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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-21888-2023
CARATULADO : CURIVIL/FISCO DE CHILE

Santiago,  catorce  de agosto de dos mil veinticinco

VISTOS: 

Con  fecha  29  de  diciembre  de  2023,  a  folio  1,  comparecen 

Sebasti n Ignacio Saavedra Cea, Eduardo Patricio Painevilo Maldonado, yá  

Deyanira  Ignacia  Neira  Bast as,  abogada,  todos  domiciliados  para  estosí  

efectos en calle Claro Solar N 780, oficina 604 de la comuna de Temuco,º  

en  representaci n  de  do a  Mariluz  Del  Carmen  Curivil  Paillavil,ó ñ  

domiciliada  en  Calle  Tiburcio  Saavedra  N 1661,  comuna  de  Temuco,°  

Regi n de la Araucan a, Rep blica de Chile, quienes deducen demanda deó í ú  

indemnizaci n  de  da os  y  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó ñ  

representado por don Marcelo Eduardo Chand a Pe a, c dula de identidadí ñ é  

N 14.269.086-1, abogado Procurador Fiscal de Santiago, o quien legalmente°  

subrogue o reemplace, ambos con domicilio en calle Agustinas N 1225, piso°  

4 , de la comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, de conformidad a los° ó  

siguientes antecedentes de hecho y de Derecho.

Expone  que  la  demandante  do a  Mariluz  Del  Carmen  Curivilñ  

Paillavil es viuda de don Vicente Patricio Clement Hechenleitner, quien fue 

detenido el d a 14 de septiembre de 1973 y luego ejecutado por agentes delí  

Estado el d a 16 de septiembre de 1973.í

Se ala que los hechos afirmados anteriormente est n reconocidos enñ á  

el Informe de la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, conocidoó ó  

como Informe Rettig , el que se ala en su p gina 154, del Volumen I“ ” ñ á  

Tomo 1:  El  16  de  septiembre  de  1973 fue  ejecutado Vicente  Patricio“  

CLEMENT HECHENLEITNER, 27 a os, empleado, dirigente del Cord nñ ó  

Industrial Vicu a Mackenna. ñ

El afectado hab a sido detenido el 14 del mismo mes por efectivos deí  

la Fuerza A rea, al llegar a la empresa Loncoleche. Testimonios veros milesé í  

se alan que la v ctima fue ejecutada por agentes del Estado el d a 16 deñ í í  

septiembre,  a  orillas  del  zanj n  de  La  Aguada,  en  Avenida  Vicu aó ñ  

Mackenna con San Joaqu n, y su cuerpo abandonado all . Su cuerpo siní í  
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vida fue remitido al Instituto M dico Legal por la Tenencia de Carabinerosé  

San Joaqu n. El certificado de defunci n respectivo se ala como lugar de laí ó ñ  

muerte, el mismo antes se alado y como data de ella, el 16 de septiembre. ñ

Estando  acreditada  fehacientemente  la  detenci n  y  existiendoó  

testimonios veros miles sobre las circunstancias de su muerte y constanciaí  

legal de la misma, esta Comisi n ha llegado a la convicci n de que Vicenteó ó  

Patricio  Clement  fue  ejecutado  y  v ctima  de  violaci n  a  los  derechosí ó  

humanos, atribuible a la acci n de agentes del Estado.  ó ”

Agrega que el tomo 3, volumen II, p gina 103 del mismo informeá  

expresa:  VICENTE  PATRICIO  CLEMENT  HECHENLEITNER“  

Muerto.  Santiago, septiembre de 1973. Vicente Clement,  de 27 a os deñ  

edad,  casado.  Era  empleado  de  la  Empresa  Loncoleche.  Militante  del 

Partido Socialista, era dirigente del Cord n Industrial Vicu a Mackenna. ó ñ

El d a 14 de septiembre de 1973 fue detenido por efectivos de laí  

Fuerza A rea al llegar a la Empresa Loncoleche. Fue ejecutado por agentesé  

del Estado el d a 16 de septiembre de 1973 y abandonado su cuerpo en elí  

Zanj n de la Aguada, en el sector de Vicu a Mackenna con San Joaqu n.  ó ñ í ”

Afirma que el Estado de Chile ha reconocido su responsabilidad por 

la detenci n y ejecuci n de don Vicente Clement, consistiendo, conforme aló ó  

corpus iuris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, un delito 

de lesa humanidad. 

Asevera que las consecuencias que trajeron los hechos relatados para 

la demandante do a Mariluz Curivil en su calidad de c nyuge de la v ctimañ ó í  

son  inconmensurables,  ya  que  la  demandante  ha  tenido  que  soportar 

durante todos estos a os el injusto tratamiento que el Estado de Chile hañ  

tenido para con ella,  donde se  garantiz  la  impunidad a los  criminalesó  

culpables de los atroces hechos cometidos en contra de su c nyuge. Expresaó  

que el da o que se le ha infligido a la actora es enorme y ello constituyeñ  

una situaci n que en un Estado de derecho democr tico, no estaba obligadaó á  

a soportar. 

Sostiene que el Estado chileno, a trav s de sus actuaciones criminales,é  

la han obligado a vivir el resto se su vida con el quebranto ps quico a suí  

salud. Indica que lo ocurrido es un crimen de lesa humanidad que hasta el 

d a de hoy la persigue, que a n le provoca da o y en virtud de los hechosí ú ñ  
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antes relatados es que interpone la presente acci n de indemnizaci n deó ó  

perjuicios  en contra del  Estado de Chile a objeto de que indemnice de 

manera  adecuada  las  consecuencias  provocadas  por  los  graves  hechos 

relatados. 

Sobre el derecho, afirma que los hechos relatados encuadran en un 

crimen  de  lesa  humanidad,  refiere  que  los  antecedentes  previamente 

consignados  forman  parte  del  cat logo  de  cr menes  reconocidos  en  laá í  

comunidad internacional como de lesa humanidad seg n lo establecido en elú  

Estatuto  del  Tribunal  Militar  de  N remberg  de  1945,  declaraci nü ó  

confirmada por las resoluciones de la Asamblea General  de la Naciones 

Unidas con fecha 13 de febrero y 11 de diciembre de 1946 y que ha sido 

actualizado  con  la  adopci n  del  Estatuto  de  Roma  de  la  Corte  Penaló  

Internacional aprobada en 1998. 

Manifiesta  que  cr menes  ignominiosos  e  intolerables  para  laí  

humanidad  como  estos  que  ahora  se  relatan-  han  hecho  surgir  un–  

complejo  normativo  especial  en  el  mbito  del  Derecho  Internacional,á  

cuesti n  que  resulta  fundamental  a  la  hora  de  resolver  qu  clase  deó é  

responsabilidad  le  cabe  al  Estado  de  Chile  en  el  caso  de  autos.  Cita 

jurisprudencia de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago sobre esto.

En  cuanto  a  la  responsabilidad  del  Estado  analizada  desde  la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica, se ala que el art culo 38 inc. 2 , de laó í ú ñ í º  

Constituci n Pol tica de la Rep blica se ala que cualquier persona que seaó í ú ñ  

lesionada en sus derechos por el Estado podr  reclamar ante los tribunalesá  

de justicia. Este precepto consagra una verdadera acci n constitucional paraó  

hacer efectiva la responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos 

por  su  actividad  provoquen  un  da o  a  una  persona,  ya  sea  natural  oñ  

jur dica. Cita jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema en este sentido. í

Esgrime que el  fundamento  b sico de  esta  responsabilidad legal  oá  

extracontractual  del  Estado  est  contenido  en  diversas  disposiciones  deá  

rango  constitucional,  supraconstitucional  y  tambi n  legal,  y  todas  ellasé  

-cuando menos- son normas propias del mbito del derecho p blico. á ú

Se ala que para ilustrar mejor este mismo punto es pertinente tenerñ  

presente la jurisprudencia de la E. Corte Suprema, para lo que pueden 
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revisarse entre otros, casos como Caro con Fisco , Bustos con Fisco  y“ ” “ ”  

Albornoz con Ortiz y Fisco.  “ ”

Aduce  que  para  una  adecuada  comprensi n  y  delimitaci n  de  laó ó  

responsabilidad  del  Estado  por  los  hechos  que  sustentan  la  presente 

demanda, debemos remitirnos al Cap tulo I de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica sobre las Bases de la Institucionalidad, en el que el constituyenteú  

desarrolla los principios basales desde donde se estructura todo el sistema 

institucional, para lo cual transcribe el art culo 1 inciso 4, y art culo 5 incisoí í  

2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Aduce  que  la  conjunci n  de  ambos  preceptos  resume  la  doctrinaó  

completa del constitucionalismo, o sea, del poder limitado por el Derecho, 

para servir a la persona sobre la base de los principios que caracterizan a la 

civilizaci n centrado en los valores de la dignidad y los derechos inalienablesó  

del ser humano. Cita jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

Enuncia que las disposiciones rese adas en conjunto con los art culosñ í  

6  y  7  de  la  Constituci n,  que  a  su  vez  establecen los  principios  de  laó  

primac a  constitucional  y  de  juridicidad,  respectivamente,  conforman  elí  

denominado  estatuto  de  la  responsabilidad  extracontractual  del  Estado. 

Responsabilidad  que  como  ha  quedado  en  evidencia,  emana  de  la 

naturaleza misma del ente estatal como persona jur dica compleja creadaí  

para la realizaci n del bien com n. ó ú

Sobre  la  responsabilidad  del  Estado  a  la  luz  del  Derecho 

Internacional,  sostiene que este conjunto de normas y principios no han 

hecho  sino  reconocer  aquello  que  a  nivel  internacional  se  ha  venido 

desarrollando por m s de un siglo, y, en efecto, concepciones tales comoá  

bien com n, la superioridad ontol gica de la persona frente al Estado o laú ó  

dignidad humana como l mite a la soberan a estatal,  formaban ya parteí í  

integrante  del  corpus  iuris  internacional  conformado  por  el  derecho 

internacional  humanitario  as  como  del  Derecho  Internacional  de  losí  

Derechos Humanos del cual el Estado de Chile forma parte. 

Expone  que  el  Estado  de  Chile  mediante  la  suscripci n  deó  

declaraciones y convenciones a nivel internacional, as  como concurriendoí  

con su voto en la aprobaci n de m ltiples  resoluciones por  parte de laó ú  

Asamblea General  de las  Naciones  Unidas  y de la  Organizaci n de losó  
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Estado  Americanos,  o  bien  mediante  la  vigencia  de  la  costumbre 

internacional  y  los  principios  generales  del  derecho  reconocidos  por  las 

naciones  civilizadas  (art culo  38  Estatuto  de  la  Corte  Internacional  deí  

Justicia) ha ido adquiriendo de forma progresiva una serie de obligaciones 

que responden a la obligaci n general de respeto de los derecho esencialesó “  

del  hombre  por  parte  de  los  Estados.  Tal  obligaci n  se  desprende del” ó  

pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 y 136á í  

de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, en concordanciaó  

con los preceptos de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaraci nó  

Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci nó  

Universal  de  los  Derechos  Humanos,  del  Pacto  de  Derechos  Civiles  y 

Pol ticos y de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos. í ó

Indica que el desarrollo de este complejo normativo conocido como 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ciertamente ha importado 

un cambio significativo en la configuraci n de la responsabilidad estatal, enó  

concreto,  en  materia  de  derechos  humanos  los  Estados  tienen  una 

obligaci n  de  resultado,  cual  es,  la  efectiva  vigencia  de  los  derechos  yó  

libertades consagrados en los instrumentos internacionales. 

Se ala que la responsabilidad del Estado por violaci n a los derechosñ ó  

humanos es una cuesti n objetiva, toda vez que el il cito por violaciones aó í  

los derechos fundamentales se produce en el momento en que el Estado 

act a en violaci n de una norma obligatoria, sin necesidad de que existaú ó  

falta o culpa por parte del agente. 

Arguye que se trata de una responsabilidad objetiva en donde no 

interesa la presencia de dolo o culpa en el accionar da oso del Estado. Lañ  

responsabilidad internacional del Estado nace al momento en que con su 

actuar se infringen los l mites que le se alan los derechos humanos comoí ñ  

atributos inherentes  a la  dignidad de las personas, sin necesidad de que 

exista falta o culpa por parte del autor material del acto. 

Aduce  que  confirma  normativamente  esta  interpretaci n  eló  

encabezado del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica queí ó í ú  

establece  los  derechos  y  deberes  constitucionales  al  se alar  de  modoñ  

categ rico que: La Constituci n asegura a todas las personas [ ] . ó “ ó … ”
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Refiere que el C digo Pol tico reconoce y asegura la vigencia de losó í  

derechos  humanos,  oblig ndose  ante  la  comunidad  internacional  a  suá  

efectiva vigencia a trav s del art culo 5 , inciso 2 , que sanciona e incorporaé í º º  

toda la normativa internacional aplicable en la especie. Se ala que en igualñ  

sentido,  reza  el  Art.  1  de  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechosº ó  

Humanos.

Concluye  mencionando  el  art culo  19,  N  20  de  la  Cartaí º  

Fundamental que indica la Constituci n asegura a todas las personas la“ ó  

igual repartici n de las cargas p blicas , consagrando la idea b sica seg n laó ú ” á ú  

cual nadie est  obligado a soportar una carga que no haya sido establecidaá  

por  la  ley,  ni  aun  en  pro  del  bien  com n,  como  lo  establece  laú  

jurisprudencia de la Corte Suprema. 

En cuanto a la improcedencia de aplicar las normas y principios del 

derecho privado a los casos de responsabilidad del Estado por delitos de lesa 

humanidad, manifiesta que la correcta resoluci n del caso ó sub lite requiere 

la  aplicaci n  arm nica  de  la  Constituci n  Pol tica,  de  los  tratadosó ó ó í  

internacionales  sobre  derechos  humanos  y  de  la  Ley  de  Bases  de  la 

Administraci n del Estado.ó

Afirma que en este conflicto son improcedentes las reglas propias del 

derecho de da os contenidas en el C digo Civil, toda vez que dicho estatutoñ ó  

como  es  f cil  comprender   se  construye  sobre  premisas  y  principios– á –  

diferentes  a  los  del  derecho  p blico  y  al  Derecho  Internacional  de  losú  

Derechos Humanos, constituyendo un error de l gica y sistem tica jur dicaó á í  

la  aplicaci n de normas de derecho privado a las  situaciones en que seó  

persigue la  responsabilidad del  Estado por actos  da osos,  ya que ambosñ  

difieren en su naturaleza y fines, destinado a otras conductas e intereses. 

Indica que, al respecto, pueden revisarse adem s los art culos 27 y 28 de laá í  

Convenci n de Viena sobre el derecho de los tratados. ó

Esgrime que la diferencia entre uno y otro sistema de responsabilidad 

es evidente, y cita doctrina que se ala: es claro que el perjuicio causado añ “  

un  particular  por  otro  o  por  el  Estado  en  cuanto  sujeto  de  relaciones 

privadas, es diverso al perjuicio que se le puede causar a un particular por 

una actuaci n il cita y da osa de un Estado con relaci n a los derechos yó í ñ ó  

libertades fundamentales de la persona humana.  (Cfr. Nash, Claudio. Las”  
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reparaciones ante la Corte Interamericana de Derecho Humanos. Santiago 

de Chile, Centro de Derechos Humanos de la Escuela de Derecho de la 

Universidad de Chile. 2004. P g. 23). á

Reproduce el razonamiento de dos jueces de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos quienes se han pronunciado de forma directa sobre 

lo  inadecuado  que  resulta  extender  por  la  v a  de  la  analog a  ciertosí í  

conceptos  propios  del  Derecho  Civil  para  resolver  conflictos  que  versen 

sobre  violaciones  a  los  derechos  fundamentales  del  ser  humano,  y  cita 

jurisprudencia de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago. 

Expone un conjunto de razones de texto que se ala explican que elñ  

derecho  de  da os  del  C digo  Civil  chileno  es  insuficiente  para  resolverñ ó  

conflictos que versan sobre violaciones a los derechos fundamentales de la 

persona humana. Tales razones son las siguientes: 1]. - Este caso no se trata 

de la b squeda de una reparaci n para un delito com n. As , ya de entradaú ó ú í  

nos parece que el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil no es laí ó  

norma que tiene que juzgar aquellos  actos  en donde los  hechos que se 

ventilan dicen relaci n directa con una pr ctica sistem tica y masiva poró á á  

parte  del  Estado  cuesti n,  por  cierto,  inimaginable  en  los  tiempos  de– ó  

Andr s  Bello-  destinada  a  exterminar  a  un  n mero  importante  de  laé ú  

poblaci n nacional s lo en raz n de sus creencias e ideolog as pol ticas. Poró ó ó í í  

lo tanto, para no desnaturalizar el tenor literal del art culo 2314 del C digoí ó  

Civil uno tendr  que reconocer que dicha norma fue dise ada para resolverá ñ  

il citos  comunes  y,  por  lo  mismo,  ante  un  caso  como  ste  secuestroí é –“  

calificado -  el  derecho  aplicable  debe  hallarse  m s  bien  en  el  mbito” á á  

constitucional, administrativo e internacional; y, 2].- Las normas del T tuloí  

XXXV del Libro IV del C digo de Bello fueron dictadas en un contexto enó  

donde  los  mayores  riesgos,  peligros  y  da os  parec an  venir  delñ í  

comportamiento  de  personas  ebrias  (art culo  2318);  de  adolescentes  coní  

mala  educaci n  y  h bitos  viciosos  (art culo  2321);  edificios  en  ruinasó á í  

(art culo 2323);  o bien, de animales sueltos,  extraviados y fieros (art culoí í  

2326 y art culo 2327).  A mayor abundamiento,  agrega que la regla delí  

art culo  2322  -sobre  la  relaci n  entre  amos  y  criados-  es  del  todoí ó  

insuficiente a la hora de resolver la din mica que se produce al interior deá  

las  Fuerzas  Armadas  y  de  Orden  y  Seguridad  cuando  han  cometido 
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cr menes de lesa humanidad, m s a n es contraria al derecho internacionalí á ú  

pues permite la exculpaci n estatal ante tan horrendos cr menes. ó í

Afirma la imprescriptibilidad de las acciones judiciales en casos de 

responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad, y que la materia 

que  trata  la  presente  causa  quede  gobernada  bajo  normas  de  car cterá  

p blico  e  internacional  -por  sobre  las  meramente  privadas-  implicaú  

reconocer la autonom a y org nica particularidad del complejo normativoí á  

de los derechos humanos, de modo tal que no solo cabe afirmar el car cterá  

objetivo de la responsabilidad del Estado sino adem s la imprescriptibilidadá  

de las acciones patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos 

humanos. 

Refiere  que  en  toda  sociedad  democr tica  y  respetuosa  de  laá  

libertades de cada individuo, los ataques y los da os causados por parte deñ  

los agentes del Estado en contra de la vida, integridad f sica o la libertadí  

ambulatoria  de  una  persona  derechos  que,  por  lo  dem s,  se  hallan– á  

protegidos por los art culos 4, 5 y 7 de la Convenci n Americana de sobreí ó  

Derechos Humanos y por los N 1 y 7 del  art culo 19 de nuestra Cartaº í  

Fundamental-  constituyen  un  tipo  espec fico  de  violaci n  que  deja  alí ó  

infractor en el deber de responder ante la comunidad internacional y a la 

v ctima en situaci n de ser leg timamente reparada. í ó í

Agrega que la citada Convenci n Americana tratado internacionaló –  

ratificado por Chile y actualmente vigente en su territorio por la v a delí  

art culo 5  inciso  2 ,  de  la  Constituci n Pol tica-  se ala  con claridad laí º º ó í ñ  

existencia del deber de reparar que se le impone a todo Estado que haya 

sido  responsable  de  violar  alguno  de  los  derechos  fundamentales  de  la 

persona humana que se encuentren garantizados por dicha Convenci n. ó

Reconoce  que  es  efectivo  que  en  ninguna  disposici n  de  laó  

Convenci n Americana se se ala de modo expreso la imprescriptibilidad deó ñ  

las acciones civiles, pero que la ausencia de regulaci n jur dica expresa leó í  

impone al juez la tarea de interpretar, o m s bien, integrar la normativaá  

existente con los correspondientes principios generales del Derecho que, en 

el  caso  concreto,  orientan  al  Derecho  Administrativo  y  en  especial  al 

Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos.  As  se  encuentraí  

establecido en el art culo 38 de la Corte Internacional de Justicia, el cualí  
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cita, y en jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

haciendo suyo el razonamiento fijado por la Corte de La Haya desde los–  

albores del Siglo XX. 

Manifiesta que resulta  imposible  abstraerse  del  hecho de que toda 

violaci n a un derecho humano al interior del sistema trae aparejada laó  

obligaci n de reparar el mal causado. En esta materia la norma rectora esó  

el art culo 63 del Pacto de San Jos .í é

Concluye  que en  Chile  dada  su  calidad  de  Estado miembro  del–  

sistema interamericano- la l gica que debiera operar en casos de violacionesó  

de derecho humanos de alguna persona tendr a que ser la misma: repararí  

ntegramente el mal causado. Obligaci n sta del Estado que queda sujetaí ó é  

al  constructo  normativo  de  los  derechos  humanos  y  a  sus  principios 

formativos,  a  saber:  el  principio  pro  homine,  entendiendo  por  tal  la 

interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a la persona; eló á  

principio  de  progresividad  de  sus  normas  abiertas  a  una  evoluci nó  

conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros. (Cfr. 

Nikken,  P.  El  concepto de derechos humanos ,  en Estudios  B sicos  de“ ” á  

Derechos Humanos, I.I.D.H., Costa Rica, 1994. pp. 15-17.) 

Sostiene  que  fluye  de  una  revisi n  somera  de  la  extensaó  

reglamentaci n internacional sobre la materia que art culo 3 de Convenioó í  

IV de La Haya relativo a las Leyes y costumbres de la guerra terrestre  (de“ ”  

1907) dispone la obligaci n de las Altas Partes contratantes de pagar unaó  

indemnizaci n  en caso  de  violaci n  de  sus  normas.  Id ntica  concepci nó ó é ó  

recogen los  Convenios  de Ginebra de 1949 ratificados por Chile el  a oñ  

1951, particularmente en los art culos 68, relativo al trato de los prisionerosí  

de guerra y 55, que versa sobre protecci n de las personas civiles en tiempoó  

de  guerra,  as  como  en  el  art culo  91  del  Protocolo  I  Adicional  a  losí í  

Convenios  de  Ginebra,  relativo  a  la  protecci n  de  las  v ctimas  de  losó í  

conflictos  armados  internacionales.  As  tambi n  cabe  mencionar  laí é  

Convenci n sobre la imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de losó í  

Cr menes  de lesa  humanidad,  instrumento no ratificado por Chile,  peroí  

cuya  obligatoriedad  se  encuentra  reconocida  por  nuestros  tribunales  de 

justicia, como emanaci n de una norma de ó ius cogens. 
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Esgrime que nuestro pa s ha concurrido bajo el amparo del tratadoí  

marco  de  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas  de  1948,  conforme  a  la 

informaci n oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores, oblig ndose poró á  

tratados internacionales de ejecuci n, los cuales ha suscrito en la modalidadó  

de declaraciones y resoluciones por parte de la Asamblea General de las 

Naciones  Unidas  entre  las  cuales  vale  destacar  la  resoluci nó  

A/RES/60/147, de 24 de octubre de 2005, los Principios y directrices“  

b sicos  sobre  el  derecho  de  las  v ctimas  de  violaciones  de  los  normasá í  

internacionales  de  derechos  humanos  y  del  derecho  internacional 

humanitario  a  interponer  recursos  y  obtener  reparaciones ,  que  en  su”  

Principio II delimita el objeto de la obligaci n del Estado en materia deó  

vulneraci n de derechos fundamentales. ó

Concluye  que  la  idea  de  reparaci n  se  trata  de  una  obligaci nó ó  

compleja e indisoluble constituida por el deber de investigar los hechos, la 

obligaci n  de  sancionar  a  los  responsables  y  la  obligaci n  de  repararó ó  

adecuadamente a las v ctimas. Esta ltima obligaci n tiene que ser tratadaí ú ó  

como un deber imprescriptible en virtud del Principio IV de dicho cuerpo 

legal.

Resume  que  el  fundamento  en  virtud  del  cual  un  Estado  queda 

obligado a la ejecuci n de una reparaci n determinada frente a una personaó ó  

que haya sido v ctima de violaciones a sus derechos fundamentales medianteí  

il citos que la conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige porí í  

normas y principios del  derecho p blico e internacional de los  derechosú  

humanos logrando sujetar dentro de sus esferas, por v a de la progresividadí  

normativa,  un  sistema  de  responsabilidad  aut nomo  que  se  conformaó  

transversalmente desde los primeros acuerdos interestatales sobre el jus in 

bello. 

A ade que as  lo han entendido los Tribunales Superiores nacionalesñ í  

y es en ese sentido la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema le ha 

otorgado el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivan deá  

los cr menes de lesa humanidad atentatorios contra los derechos humanos,í  

concretando los principios (informadores del Derecho Internacional de los 

Derechos  Humanos)  de  congruencia  y  progresividad  as  como  laí  
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interpretaci n e integraci n de sus normas seg n el ya citado principio proó ó ú  

homine. 

A modo ilustrativo, menciona algunos de los fallos en que nuestra 

Excma. Corte Suprema ha declarado la imprescriptibilidad de la acci n civiló  

cuando  ste  emana  de  un  crimen  de  lesa  humanidad,  asimismo  hané  

desechado  las  excepciones  de  prescripci n,  de  pago,  de  reparaci nó ó  

satisfactiva y de preterici n legal hechas valer por el Estado de Chile comoó  

argumentos  para  no  indemnizar  a  los  familiares  de  las  v ctimas.  Citaí  

abundante jurisprudencia. 

Observa  que  la  prescripci n  de  la  acci n  civil  que  deriva  de  unó ó  

crimen de lesa humanidad y la excepci n de pago reclamada por el Fiscoó  

en el tema de las reparaciones civiles, es un tema definitivamente zanjado 

por la  gran mayor a de  los  Sres.  Ministros  que  conocen de  causas  porí  

violaciones  de  los  Derechos  Humanos,  lo  que  ha  sido  ratificado por  la 

Segunda Sala Penal de la Excma. Corte Suprema, fallando a favor de la 

pretensi n de las v ctimas y sus familiares, sintonizando de esa manera losó í  

jueces  aludidos  con  la  normativa  internacional  que  propende  a  esa 

reparaci n mediante instancias expedidas y no dilatorias. ó

Sobre el da o provocado y el monto de la indemnizaci n, se ala queñ ó ñ  

en este caso existe un da o de car cter moral que se expresa en dolor,ñ á  

sufrimiento, angustia,  sensaci n de p rdida, rabia e impotencia ante unaó é  

situaci n injusta e ileg tima entre otras emociones y sentimiento, que, comoó í  

esposa de Vicente Clement, le ha tocado soportar a la demandante. Arguye 

que la dolorosa situaci n a la que se ha visto enfrentada configura un claroó  

da o moral que -seg n la dogm tica jur dica y la jurisprudencia nacional eñ ú á í  

internacional- amerita ser reparado a trav s de una indemnizaci n. é ó

Fundamenta que se entiende por da o moral aquella espec fica claseñ í  

de menoscabo que afecta a los atributos y facultades morales o espirituales 

de una persona, esto es un dolor, un pesar, una angustia, molestias ps quicasí  

que sufre una persona en sus sentimientos a consecuencia del hecho il cito y,í  

en general, toda clase de sufrimiento moral o f sico. í

Arguye que esta forma de conceptualizar el da o moral es consistenteñ  

con los sentidos dados por la doctrina chilena y la jurisprudencia (nacional e 

internacional).  Revisa  doctrina  nacional,  y  cita  a  don  Arturo  Alessandri 
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quien,  en su  momento,  defini  el  da o moral  como el  dolor,  pesar  oó ñ “  

molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica, en sus sentimientosí  

o afectos o en su calidad de vida . El mismo autor sostiene que el da o” ñ  

moral  se  identifica  con  la  expresi n  el  precio  del  dolor .  Seg n  esteó “ ” ú  

catedr tico el car cter indemnizable del da o moral no cumple s lo unaá á ñ ó  

funci n  reparatoria,  (ya  que  da os  como  los  que  han  sufrido  sonó ñ  

invaluables,  irreparables)  sino  tambi n  compensatoria,  ya  que  laé  

indemnizaci n del da o moral pretende hacer de nuevo la vida m s livianaó ñ á  

a quien ha soportado una dura carga, y utiliza para ello la expresi n lasó “  

penas  con  pan,  son  menos .  Agrega  que  la  doctrina  m s  moderna  se” á –  

piensa aqu  en autores como don Jos  Lu s Diez y don Ram n Dom nguezí é í ó í  

guila- ha expandido el concepto de da o moral a una lesi n de cualquierÁ ñ “ ó  

inter s cierto y leg timo de la v ctima de contenido no patrimonial . é í í ”

Por otro lado, refiere que las sentencias dictadas por los Tribunales 

Superiores  de Justicia tienden a definir  el  da o moral  como aqu l queñ “ é  

lesiona un derecho extramatrimonial de la v ctima , junto con afirmar queí ”  

es la lesi n o agravio, efectuado dolosa o culpablemente, de un derecho“ ó  

subjetivo de car cter inmaterial o inherente a la persona y que es imputableá  

a otro hombre  (I. Corte de Apelaciones de Santiago, 13 de marzo de 1985,”  

RDJ,  Tomo LXXXII,  sec.  2,  p gina  6).  En la  misma direcci n  correná ó  

tambi n aquellas sentencias que definen el da o moral como un conjunto deé ñ  

atentados  a  derechos  personal simos  del  ser  humano que no tienen un“ í  

contenido econ mico  (Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, 1 de Julioó ”  

de 1997, RDJ, Tomo XCIV, sec. 2, p gina 79). á

Respecto  de  la  prueba  del  referido  da o  moral  en  sede  judicial,ñ  

esgrime que tanto la doctrina como la jurisprudencia mayoritaria coinciden 

en se alar que el da o moral no requiere ser probado en juicio en tanto señ ñ  

tenga por acreditado el hecho il cito que lo ha generado. Esto mismo, peroí  

explicado mediante un ejemplo suena as : desde el momento cuando ya seí  

tiene  por  probado  que  una  persona  perdi  su  vida  o  vio  lesionada  suó  

libertad individual o su seguridad personal por obra de agentes del Estado, 

entonces carece de sentido preguntarse en sede judicial  si  acaso los m sá  

cercanos a la v ctima pi nsese, a modo ilustrativo, en su c nyuge, sus hijosí – é ó  

o sus  padres-  habr n resultado ilesos  en su fuero interno sus  afectos  yá –  

Código: RPHXBXMPLRU

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
emociones- luego de los delitos cometido, por lo que basta que la v ctimaí  

acredite la lesi n de un bien jur dico personal simo para que luego entoncesó í í  

se infiera -como consecuencia necesaria- el  da o sufrido con ocasi n delñ ó  

hecho il cito cometido. í

A nivel de jurisprudencia internacional, es constante y pac fica de laí  

Corte Interamericana de Derechos Humanos la idea de que el da o moralñ  

no  requiere  prueba  en  sede  jurisdiccional.  De  hecho,  en  las  sentencias 

dictadas por esta Corte se constata que una v ctima de violaciones graves aí  

sus derechos humanos -tales como, las afectaciones a su derecho a la vida, o 

a la  integridad personal  o la  libertad ambulatoria-  no tiene que asumir 

como carga procesal la tarea de probar el da o moral que refiere haberñ  

sufrido, siguiendo la misma suerte los parientes de la v ctima. Al respecto, laí  

aludida Corte Interamericana ha entendido que dichos padecimientos se“  

extienden  de  igual  manera  a  los  miembros  m s  ntimos  de  la  familia,á í  

particularmente a aquellos que tuvieron un contacto afectivo estrecho con la 

v ctima.  í ”

Manifiesta  que  es  comprensible  que  un  demandante  experimente 

cierta dificultad al momento de proponer ante la judicatura alguna cifra 

exacta  que  haga  las  veces  de  reparaci n  integral  del  mal  causado,  noó  

obstante, los rganos encargados de la administraci n de justicia requierenó ó  

de parte de quienes ejercen acciones legales que estos sean capaces, entre 

otras cosas, de expresar con claridad sus pretensiones y precisar de forma 

concreta las medidas de reparaci n a las que aspiran. ó

Es por ello que solicita al tribunal que se condene al Fisco de Chile a 

indemnizar pagando una suma de $300.000.000.- (trescientos millones de 

pesos)  para  do a  Mariluz  Del  Carmen  Curivil  Paillavil,  a  t tulo  deñ í  

indemnizaci n por el da o moral causado como consecuencia del crimenó ñ  

cometido  en  contra  de  su  c nyuge,  don  Vicente  Patricio  Clementó  

Hechenleitner, en manos de agentes del Estado de Chile, o bien, lo que este 

tribunal  determine  en  justicia.  Cantidad  que  deber  ser  reajustada  deá  

acuerdo a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor, desde la fechaó Í  

de interposici n de esta demanda y el pago efectivo de la indemnizaci nó ó  

que  en  definitiva  se  establezca,  junto  con  los  intereses  legales 

correspondientes durante el mismo per odo y las costas de la causa. í
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Indica que la cifra propuesta no es producto de la improvisaci n, nió  

menos de un capricho o arbitrariedad, sino que se ajusta a la Jurisprudencia 

de nuestros m ximos tribunales y justicia internacional relativa a delitos deá  

lesa humanidad. 

En  consecuencia,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de da os y perjuicios en contra del Fisco, representado poró ñ  

don  Marcelo  Eduardo  Chand a  Pe a,  abogado  Procurador  Fiscal  deí ñ  

Santiago,  o  quien  legalmente  subrogue  o  reemplace,  por  la  suma  de 

$300.000.000.-  (trescientos  millones  de  pesos)  para  do a  Mariluz  Delñ  

Carmen  Curivil  Paillavil,  a  t tulo  de  indemnizaci n  por  el  da o  moralí ó ñ  

causado como consecuencia del crimen cometido en contra de su c nyuge,ó  

don  Vicente  Patricio  Clement  Hechenleitner,  en  manos  de  agentes  del 

Estado de Chile, o bien, lo que este tribunal determine en justicia. Cantidad 

que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n del ndice de Precios alá ó Í  

Consumidor, desde la fecha de interposici n de esta demanda y el pagoó  

efectivo de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto con losó  

intereses legales correspondientes durante el mismo per odo y las costas deí  

la causa. 

Con fecha 28 de febrero de 2024, a folio 9, comparece Marcelo 

Chand a  Pe a,  Abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago  del  Consejo  deí ñ  

Defensa  del  Estado,  por  el  Fisco  de  Chile,  quien  contesta  la  demanda 

solicitando el rechazo de la acci n en base a las excepciones, defensas yó  

alegaciones que expone.

En  primer  t rmino,  opone  la  excepci n  de  reparaci n  integral  yé ó ó  

satisfactiva, por haber sido ya indemnizada la parte demandante a trav s deé  

las  medidas  contempladas  en  las  leyes  de  reparaci n  y  que  limitan  lasó  

pretensiones indemnizatorias.

Indica que no resulta posible comprender el r gimen jur dico de esteé í  

tipo de reparaciones por infracciones a los  Derechos Humanos si  no se 

posicionan  estas  indemnizaciones  en  el  panorama  jur dico  nacional  eí  

internacional. En efecto, dicha comprensi n s lo puede efectuarse al interioró ó  

del mbito de la llamada Justicia Transicional . Agrega que s lo desde esaá “ ” ó  

ptica puede mirarse en mejores condiciones los valores e intereses en juegoó  

en esta disputa indemnizatoria.
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Explica que el denominado dilema justicia versus paz  es uno de los“ ”  

pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia transicional. 

Argumentos  en  favor  de  amnist as  generales  que  porten  la  necesariaí  

tranquilidad a un pa s deben lidiar con la imperiosa necesidad de que unaí  

sociedad se mire a s  misma y reconozca los errores del pasado para así í 

pronunciar  aquel  imperioso  nunca  m s .  En  esta  perspectiva,  las“ á ”  

transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante las cualesí  

determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  

proporciones  de  sacrificio  de  los  bienes  en  juego  al  interior  de  aquel 

profundo dilema.

Asevera  que  no  debe  olvidarse  que,  desde  la  perspectiva  de  las 

v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rol protag nico en elí ó ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Elñ  

xito de los procesos penales se concentra s lo en el castigo de los culpables,é ó  

no preocup ndose del bienestar de las v ctimas.á í

Agrega que las negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelaní  

que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n de mover recursosó ó  

econ micos  p blicos,  desde  la  satisfacci n  de  un  tipo  de  necesidadesó ú ó  

p blicas  a  la  satisfacci n  de  otras  radicadas  en  grupos  humanos  m sú ó á  

espec ficos.  Este  concurso  de  intereses  o  medida  de  s ntesis  se  exhibeí í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las Comisiones de Verdad 

o Reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Refiere  que  estos  programas  incluyen  beneficios  educacionales,  de 

salud,  gestos  simb licos  u  otras  medidas  an logas  diversas  a  la  simpleó á  

entrega de una cantidad de dinero, y que, en este sentido, las transiciones 

han estado basadas en complejas negociaciones.

Refiere  que  basta  para  ello  revisar  someramente  las  discusiones 

originadas en la aprobaci n de nuestra ley N 19.123 para darse cuenta deló º  

c mulo de sensibilidades e intereses en juego en ella. No debe extra ar queú ñ  

muchas de esas negociaciones privilegien a algunos grupos en desmedro de 

otros cuyos intereses se estiman m s lejanos, se compensen algunos da os yá ñ  

se  excluyan  otros  o  se  fijen  legalmente,  luego  de  un  consenso  p blico,ú  

montos, medios de pago o medidas de da o.ñ
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Menciona que los objetivos a los cuales se aboc  preferentemente eló  

gobierno del  Presidente  Patricio  Aylwin en lo  que respecta  a la  justicia 

transicional fueron (a) el establecimiento de la verdad en lo que respecta a“  

las violaciones a los derechos humanos cometidas en la dictadura; (b) la 

provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de lasó  

condiciones sociales, legales y pol ticas que prevean que aquellas violacionesí  

puedan volver a producirse .”

Afirma  que,  en  cuanto  al  segundo  objetivo,  la  llamada  Comisi nó  

Verdad y Reconciliaci n, o Comisi n Rettig, en su Informe Final propusoó ó  

una serie de propuestas de reparaci n , entre las cuales se encontraba una“ ó ”  

pensi n nica de reparaci n para los familiares directos de las v ctimas  y“ ó ú ó í ”  

algunas  prestaciones  de  salud.  Dicho  informe  sirvi  de  causa  a  la  Leyó  

19.123.

Sostiene que el mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar 

que por l se buscaba reparar precisamente el da o moral y patrimonialé “ ñ  

que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas .í ”

Hace presente que el Ejecutivo entendi  por reparaci n "un conjuntoó ó  

de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al 

Estado en los hechos y circunstancias que son materia de dicho Informe". A 

dicha reparaci n ha de ser convocada toda la sociedad, en un procesoó “  

orientado  al  reconocimiento  de  los  hechos  conforme  a  la  verdad,  a  la 

dignificaci n moral de las v ctimas y a la consecuci n de una mejor calidadó í ó  

de vida para las familias m s directamente afectadas". Compensaci n deá ó  

da os  morales  y  mejora  patrimonial,  son dos  objetivos  de  estas  normasñ  

reparatorias.

Adiciona  que  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  el  objetivoó  

indemnizatorio  de  este  grupo  de  normas  quedar a  bastante  claro.  Ení  

diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moral  yó “  

patrimonial  buscada por el proyecto, y a la noci n de reparaci n por el” ó ó “  

dolor  de las vidas perdidas. Tambi n est  presente en la discusi n la idea” é á ó  

de  que  el  proyecto  buscaba  constituir  una  iniciativa  legal  de“  

indemnizaci n  y reparaci n, e incluso se hace expresa referencia a que lasó ” ó  

sumas  de  dinero  acordadas  son  para  hacer  frente  la  responsabilidad“  

extracontractual  del Estado.”
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Sostiene que esta idea reparatoria se plasm  de manera clara cuandoó  

dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  le  corresponderó ó á 

especialmente  a  ella  promover  la  reparaci n  del  da o  moral  de  las“ ó ñ  

v ctimas  a que se refiere el art culo 18, y asumida esta idea reparatoria, laí ” í  

ley 19.123 y las dem s normas conexas (como la ley 19.992) han establecidoá  

los mecanismos mediante los cuales se ha concretado esta compensaci n.ó

Expresa que la reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechosó í  

humanos  se  ha  realizado  principalmente  a  trav s  de  tres  tipos  deé  

compensaciones, a saber: a) Reparaciones mediante transferencias directas 

de  dinero;  b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; y c) Reparaciones simb licas.í ó

Hace presente que por medio de estos tres tipos de reparaciones se ha 

concretado el objeto del proceso de justicia transicional, que en lo que a este 

ac pite  respecta,  busca  no  otra  cosa  que  la  precisa  reparaci n  moral  yá ó  

patrimonial de las v ctimas. í

Sobre  este  punto,  a  diciembre  de  2019  el  Estado  de  Chile  ha 

desembolsado la importante suma total de $992.084.910.400.-

Indica  que,  siguiendo  desde  una  perspectiva  indemnizatoria,  una 

pensi n mensual es tambi n una forma de reparar un perjuicio actual y,ó é  

aunque ella comporte una sucesi n de pagos por la vida del beneficiario,ó  

ello no obsta a que se pueda valorizar para poder saber cu l fue su impactoá  

compensatorio.

Aduce que el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi ná ó  

vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la 

fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar, yí  

que,  como puede  apreciarse,  el  impacto  indemnizatorio  de  este  tipo  de 

pensiones es bastante alto. 

Indica que tal como sucede en la mayor a de los procesos de justiciaí  

transicional,  la  reparaci n  no  se  realiza  s lo  mediante  transferenciasó ó  

monetarias directas, sino que tambi n a trav s de la concesi n de diversosé é ó  

derechos a prestaciones. En efecto, el Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos  de  la  ONU ha se alado que el  objetivo  de  un programa deñ  

reparaci n  es  garantizar  que  todas  las  v ctimas  reciban  un  tipo  deó í  
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reparaci n, aunque no sea necesariamente de un mismo nivel o de la mismaó  

clase.

Especifica que la ley 19.123 ha incorporado en el patrimonio de los 

familiares de las v ctimas de derechos humanos los siguientes derechos:í

a) Todos los familiares del causante tendr n el derecho a gratuidad ená  

las  prestaciones  m dicas  otorgadas  por  el  Programa  de  Reparaci n  yé ó  

Atenci n Integral de Salud (PRAIS) en Servicios de Salud del pa s. Paraó í  

acceder a estos servicios la persona debe concurrir al hospital o consultorio 

de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse en la correspondiente 

oficina del PRAIS. Adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la redá  

asistencial,  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y 

multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios del Programa. Enó  

la actualidad cuentan con un equipo PRAIS en los 29 Servicios de Salud, 

compuesto en su mayor a por profesionales m dicos psiquiatras, generales,í é  

de  familia,  psic logos  y  asistentes  sociales,  encargados  de  evaluar  laó  

magnitud del da o y dise ar un plan de intervenci n integral, a fin de darñ ñ ó  

respuesta  al  requerimiento  de  salud  de  los  beneficiarios.  A  nivel 

presupuestario, PRAIS cuenta con un financiamiento de continuidad desde 

el  a o  2006  y  en  el  a o  2020,  el  Programa  sostuvo  un  incrementoñ ñ  

presupuestario importante, siendo el presupuesto global de M$6.543.883.-

b)  Los hijos  de los  causantes  que sean alumnos de Universidades, 

Institutos Profesionales y Centros de Formaci n T cnica, sin aporte fiscal, yó é  

reconocidos por el Ministerio de Educaci n, tendr n un derecho al pago deó á  

la matr cula y del total del arancel mensual de cada establecimiento. Estaí  

beca se encuentra normada por la Ley N 19.123 y est  destinada a los hijos° á  

de las personas declaradas v ctimas de violaciones a los derechos humanos oí  

de  violencia  pol tica,  de  acuerdo  a  lo  establecido  por  la  Corporaci ní ó  

Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  hasta  los  35  a os  de  edad.ó ó ñ  

Referente a este tipo de beneficios cabe hacer presente que ellos fueron 

pensados  -desde  sus  or genes-  como  una  forma  de  compensaci ní ó  

precisamente por los gastos que la persona ausente habr a soportado de noí  

haberse  producido  el  hecho  il cito.  As  lo  se alaron,  por  lo  dem s,  losí í ñ á  

propios  representantes  de  la  Agrupaci n  de  Familiares  de  Detenidos-ó

Desaparecidos. 
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Manifiesta que al 31 de diciembre de 2015 los desembolsos asumidos 

por el Estado de Chile,  invocando los beneficios o becas,  respecto a los 

familiares  de  las  v ctimas  de  derechos  humanos,  como  alumnos  deí  

Universidades,  Institutos  Profesionales  y  Centros  de  Formaci n  T cnicaó é  

ascienden a $90.977.774.148.- 

Respecto de las reparaciones simb licas, explica que parte importanteó  

de la reparaci n por los da os morales causados a las v ctimas de derechosó ñ í  

humanos se realiza a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdoé  

de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones. Este tipo de acciones 

pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor,é  

sino tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logreó í  

reparar el dolor y la tristeza y con ello reducir el da o moral.ñ

Refiere que la doctrina, en este sentido, se ha inclinado por estimar 

que  la  indemnizaci n  del  da o  moral  tiene  precisamente  un  car cteró ñ á  

satisfactivo, consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio,í ó  

que  le  permita  atenuar  sus  efectos,  moriger ndolos  o  haci ndolos  m sá é á  

soportables.

Indica que en el caso de personas como las de autos, las reparaciones 

satisfactivas se orientaron en una l nea distinta a la meramente econ mica,í ó  

entre otras, la ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb lica como laó ó ó  

construcci n  de  memoriales,  un  museo  de  la  memoria  y  los  Derechosó  

Humanos,  la  conmemoraci n  del  D a  Nacional  del  Detenidoó “ í  

Desaparecido  y el establecimiento del Premio Nacional de los Derechos”  

humanos, todos ellos unidos a un sinn mero de otras obras menores comoú  

monolitos, nombres de calles, placas recordatorias, esculturas, pinturas, etc.

Concluye  que  el  c mulo  de  reparaciones  indicadas  ha  producidoú  

satisfacci n de los mismos da os cuya reparaci n se persigue. De esta forma,ó ñ ó  

los  ya  referidos  mecanismos  de  reparaci n,  al  haber  compensadoó  

precisamente aquellos da os, no pueden, por ello, ser exigidos nuevamente.ñ  

Adem s, se debe tomar en consideraci n que los hermanos de las v ctimasá ó í  

reconocidas  en el  informe Rettig  son titulares  por  ley de  Programas  de 

Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS).ó ó

Asegura  que  puede  concluirse  que  los  esfuerzos  del  Estado  por 

reparar  a  las  v ctimas  de  derechos  humanos  han  cumplido  todos  losí  
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est ndares  internaciones  de  Justicia  Transicional  y  han  provistoá  

indemnizaciones acordes con nuestra realidad econ mica que han apuntadoó  

a compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales como patrimoniales,í ñ  

sufridos a consecuencia de las violaciones a los derechos humanos.

Asevera  que tanto la  indemnizaci n que se  solicita  en estos  autosó  

como  el  c mulo  de  reparaciones  hasta  ahora  indicadas  pretendenú  

compensar  el  mismo  da o  ocasionado  por  los  mismos  hechos.  De  estañ  

forma,  los  ya  referidos  mecanismos  de  reparaci n  han  compensadoó  

precisamente  aquellos  da os,  no  pudiendo,  por  ello,  ser  exigidosñ  

nuevamente.

Indica  que  rganos  internacionales  de  tanta  importancia  como  laó  

Corte Interamericana de Justicia han valorado positivamente la pol tica deí  

reparaci n de violaciones de Derechos Humanos desarrollada por Chile, aó  

tal punto que han denegado otro tipo de reparaci n pecuniaria luego deó  

tomar en consideraci n los montos ya pagados por el Estado por conceptosó  

de pensiones, beneficios y prestaciones p blicas.ú

En  este  mismo  sentido,  el  Alto  Comisionado  para  los  Derechos 

Humanos de la ONU ha considerado los beneficios de establecer un sistema 

compensatorio nico para todas las v ctimas que no genere desigualdades.ú í

Esgrime que existe identidad de causa entre lo que se pide en estos 

autos y las reparaciones realizadas, y se ala que, de todo lo expresado hastañ  

ahora  puede  concluirse  que  los  esfuerzos  del  Estado  por  reparar  a  las 

v ctimas  de  derechos  humanos  han  cumplido  todos  los  est ndaresí á  

internaciones  de  Justicia  Transicional  y  han  provisto  indemnizaciones 

acordes con nuestra realidad econ mica que efectivamente han apuntado aó  

compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales como patrimoniales,í ñ  

sufridos a consecuencia de las violaciones a los derechos humanos.

Agrega que tanto las indemnizaciones que se solicitan en estos autos 

como el c mulo de reparaciones antes indicadas pretenden compensar losú  

mismos da os ocasionados por los mismos hechos. De esta forma, los yañ  

referidos  mecanismos  de reparaci n han compensado aquellos  da os,  noó ñ  

procediendo, por ello, ser compensados nuevamente.

Manifiesta que en este punto el fallo Domic Bezic, Maja y otros con 

Fisco  ha  sido  especialmente  gr fico  cuando  afirma  que  una  pretensi ná ó  
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indemnizatoria es incompatible con los beneficios legales entregados por la 

Ley 19.123 pues aquellos beneficios legales tienen el mismo fundamento y“  

an loga finalidad reparatoria del da o moral cuyo resarcimiento pretende laá ñ  

acci n intentada en este juicio y ellos son financiados con recursos fiscales,ó  

conforme se desprende de lo establecido en el T tulo VI de ese texto legal .í ”

En el mismo sentido, diversas sentencias ya hab an insistido en que elí  

prop sito  de  estas  leyes  fue  precisamente  reparar  el  da o  moral  yó “ ñ  

patrimonial que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas , lo queí ”  

constituye  un  factor  congruente  con  resoluciones  de  Tribunales 

Internacionales, relativas a la improcedencia de la indemnizaci n.ó

Refiere que en un documento denominado Herramientas Jur dicas“ í  

para Estados Post-Conflictos  (Rule of Law for post-conflicts states) se ha”  

referido  expresamente  a  los  programas  de  reparaci n.  En  l  se  haó é  

reconocido la existencia de un problema al exigir indemnizaci n por la v aó í  

de los programas de reparaci n y paralelamente, ejercer una acci n civil,ó ó  

por la v a judicial. í

Manifiesta que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buena fe para crear 

un sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a las v ctimas,í  

permitir a los mismos beneficiarios iniciar litigios contra el Estado genera el 

peligro de obtener un doble beneficio por el mismo da o, y pone en riesgoñ  

el sistema de reparaciones en su totalidad, puesto que mientras el primer 

problema  puede  ser  f cilmente  solucionado  estipulando  que  no  puedená  

perseguirse beneficios dos veces por la misma violaci n, el segundo no esó  

f cilmente evitable toda vez que los beneficios obtenidos en los tribunalesá  

pueden f cilmente sobrepasar a los de un programa masivo de reparaciones,á  

lo  que  puede  generar  un  cambio  en  las  expectativas  y  generalizar  una 

sensaci n de desilusi n con los programas administrativos. Incluso m s, esteó ó á  

cambio  puede  ser  motivado  por  casos  que  seguramente  no  son 

representativos de todo el universo de v ctimas y que m s encima vienen aí á  

acentuar  las  desigualdades  sociales  entre  las  v ctimas.  As ,  victimas  m sí í á  

educadas  o  pertenecientes  a  las  ciudades  tienen  normalmente  una 

probabilidad m s alta de conseguir reparaciones por la v a de la litigaci ná í ó  

civil que v ctimas m s pobres, menos educadas, que habitan en el campo oí á  

que pertenecen a grupos tnicos, raciales o religiosos marginados. é
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Menciona doctrina que sostiene  que es  precisamente  el  rechazo a 

nuevas  peticiones  de  indemnizaci n  lo  que  fortalece  los  programas  deó  

Justicia  Transicional.  Lo  contrario,  esto  es,  dar  lugar  nuevamente  a 

demandas de indemnizaci n de perjuicios, genera inevitablemente un accesoó  

desigual a la justicia y a las reparaciones generando el efecto de debilitar la 

decisi n pol tica y administrativa de reparaci n ó í ó

Menciona que estando las acciones interpuestas basadas en los mismos 

hechos y pretendiendo ellas indemnizar los mismos da os que han inspiradoñ  

el  c mulo  de  acciones  reparatorias  enunciadas,  opone  la  excepci n  deú ó  

reparaci n satisfactiva por haber sido ya indemnizada la parte demandanteó  

de la presente causa. 

Sobre  la  limitaci n  de  la  justicia  transicional  en  relaci n  aó ó  

pretensiones indemnizatorias de los familiares excluidos por la ley 19.123, 

menciona que la indemnizaci n pretendida en autos, se desenvuelve en eló  

marco de infracciones a los Derechos Humanos, cuya comprensi n se da enó  

el mbito de la Justicia Transaccional, tanto en el Derecho Interno como ená  

el  Internacional.  En  efecto,  s lo  desde  esa  ptica  pueden  analizarse  yó ó  

comprenderse los valores e intereses en juego en materia indemnizatoria. 

Ello porque en este mbito se ha de atender tanto a la necesidad de que laá  

sociedad reconozca los errores del pasado para que stos no se repitan en elé  

futuro,  como a  la  necesidad  de  decidir  qu  proporci n  de  los  recursosé ó  

econ micos p blicos deber  ser destinada a reparar a las v ctimas. Ello esó ú á í  

as  porque no es  posible omitir  el  hecho que las  arcas  fiscales  que ení –  

definitiva  est n  constituidas  por  los  aportes  de  todos  los  chilenos debená –  

satisfacer numerosas necesidades de toda la sociedad -las que, por cierto, son 

imprescindibles- pero as  tambi n, lo anterior no puede ser un factor queí é  

impida considerar la reparaci n pecuniaria de aquellos que son y fueron losó  

m s  directamente  afectados  en  los  procesos  de  violaci n  a  los  derechosá ó  

humanos acontecidos en nuestro pa s.í

Asevera  que  no  es  extra o  que  muchas  de  las  negociacionesñ  

privilegien a algunos grupos en desmedro de otros cuyos intereses se estimen 

m s lejanos; se compensen algunos da os y se excluyan otros.á ñ

Menciona que la Ley 19.123 ha constituido un esfuerzo trascendental 

de reparaci n, pues mediante ella se hizo posible atender a la necesidad deó  
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reparar econ micamente a los familiares m s directos mediante prestacionesó á  

en  dinero  -preferentemente  en  cuotas  mensuales-  con  lo  que,  sin 

desfinanciar  la  caja  fiscal,  permiti  y  permite  que  numerosas  v ctimas,ó í  

obtengan mes a mes una reparaci n monetaria, sin que por ello el Estadoó  

deje de cumplir con sus otras obligaciones de inter s p blico. é ú

Afirma  que  esta  forma  de  pago  ha  significado  un  monto  en 

indemnizaciones  dignas,  que han permitido satisfacer  econ micamente  eló  

da o moral sufrido por muchos.ñ

Ahora  bien,  para  que  ello  fuera  viable,  se  determin  unaó  

indemnizaci n legal, que opt  por beneficiar al n cleo familiar m s cercano;ó ó ú á  

esto es, padres, hijos y c nyuge, pretiriendo al resto de las personas ligadasó  

por  v nculos  de  parentesco  o  de  amistad  y  cercan a,  quienes  fueroní í  

excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, losé ú  

que, no obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les 

consider  en diversos  desagravios  de car cter  simb lico y en programas,ó á ó  

especialmente de salud, para reparar el da o moral.ñ

Agrega  que  ello  no es  ajeno  a  otras  normativas,  en  que,  ante  el 

pretium doloris, est  limitada la determinaci n de quienes son los sujetos deá ó  

da o por repercusi n o rebote para deducir acciones pecuniarias, pues lañ ó  

extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarse en alg n punto.ó ó ó ú

Aduce que, en el Derecho Comparado, en el Common Law, se alude 

al concepto de loss of consortion ; esto es, el derecho a la reparaci n por“ ” ó  

perder  al  c nyuge  o  hijo,  reduci ndolo  a  personas  determinadas.  En eló é  

Derecho estadounidense se alude al concepto de loss of society , que se“ ”  

refiere a la noci n de control o poder marital. Por su parte, en Inglaterra, seó  

menciona el  dependant  law ,  en donde ocupan el  primer y excluyente“ ”  

lugar  el  o  la  c nyuge  y  los  hijos.  Agrega  que,  en  Sudam rica,ó é  

espec ficamente  en  Argentina,  esta  materia  se  encuentra  resuelta  en  elí  

art culo 1098 del C digo Civil, seg n el cual, esta acci n de satisfacci n estí ó ú ó ó á 

limitada a los herederos forzosos.

Expresa que en nuestro Derecho se pueden traer a colaci n distintasó  

normas, entre ellas, el art culo 43 de la Ley N 16.744, que prescribe queí °  

producida la muerte de un afiliado por accidente del trabajo o enfermedad 

profesional o si fallece el inv lido pensionado, tendr n derecho de pensionesá á  
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de  supervivencia  el  c nyuge,  hijos,  madre  de  sus  hijos  naturales  y  losó  

ascendientes  o  descendientes  que  le  causaban  asignaci n  familiar.  Asó í 

tambi n, las normas sucesorias de los art culos 988 y siguientes del C digoé í ó  

Civil establecen una prelaci n, en que los asignatarios m s directos excluyenó á  

al resto.

Manifiesta que es claro que,  siendo los recursos escasos,  tiene que 

haber un l mite que ponga fin a la l nea de extensi n reparativa y en el casoí í ó  

de  autos,  han  sido  preteridos  por  la  ley  como  beneficiarios  de  una 

asignaci n en dinero por el da o que invocan, en beneficio de la c nyuge eó ñ ó  

hijo, sin que ello implique afirmar que no hayan obtenido una reparaci nó  

satisfactiva por otra v a.í

Esgrime que la  pretensi n  econ mica  demandada es  improcedenteó ó  

porque, en la especie, existe un sistema legal de reparaci n pecuniaria en eló  

que se excluy  a los hermanos de los causantes  (sic).ó “ ”

Luego, en subsidio de las excepciones precedentes opone la excepci nó  

de prescripci n extintiva de la acci n deducida, con arreglo a lo dispuestoó ó  

en el art culo 2332 del C digo Civil,  en relaci n con lo dispuesto en elí ó ó  

art culo 2497 del mismo C digo, solicitando que, por encontrarse prescritas,í ó  

se rechace la demanda en todas sus partes.

Asevera que, aun entendiendo suspendida la prescripci n durante eló  

per odo de la dictadura militar, por la imposibilidad de las v ctimas o susí í  

familiares de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunales 

de justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci nó ó  

de la demanda, ha transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintivaó  

que establece el citado art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En  consecuencia,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  de  4  a osó ó ñ  

establecida en el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En subsidio, en caso de que el tribunal estime que la norma anterior 

no  es  aplicable  al  caso  de  autos,  opone  la  excepci n  de  prescripci nó ó  

extintiva de 5 a os contemplada en el  art culo 2515, en relaci n con elñ í ó  

art culo 2514 del  C digo Civil,  ya que entre la fecha en que se habr aí ó í  

hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de laó ó  

acci n civil que contesta, transcurri  con creces el plazo que establece eló ó  

citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó
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Destaca que,  por  regla  general,  todos los  derechos y acciones  son 

prescriptibles, y por ende, la imprescriptibilidad es excepcional y requiere 

siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Pretender que laó í  

responsabilidad  del  Estado  sea  imprescriptible  sin  que  exista  un  texto 

constitucional o legal expreso que lo disponga, llevar a a situaciones graves yí  

perturbadoras.

Advierte que la prescripci n es una instituci n universal y de ordenó ó  

p blico,  y  las  normas  del  C digo  Civil  se  han  estimado  siempre  deú ó  

aplicaci n general a todo el derecho y no s lo al derecho privado. Cita eló ó  

art culo  2497  del  cuerpo  legal  citado,  el  cual  consagra,  con  car cterí á  

obligatorio,  el  principio  de  que  la  prescripci n  afecta  o  favorece,  sinó  

excepciones, a las personas jur dicas de derecho p blico, a pesar de queí ú  

stas, como lo se ala el art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil, se rijan poré ñ í º ó  

leyes y reglamentos especiales.

Explica que la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general enó ó ó  

todo  el  mbito  jur dico  y  de  orden  p blico,  pues  no  cabe  renunciarlaá í ú  

anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 , del C digo Civil).í º ó

Manifiesta  que  la  responsabilidad  que  se  atribuye  al  Estado  y  en 

contra  de  particulares  tienen  la  misma  finalidad:  resarcir  un  perjuicio 

extrapatrimonial, a trav s de un incremento patrimonial del afectado.é

Sobre el fundamento de la prescripci n, se ala que tiene por objetoó ñ  

dar  fijeza  y  certidumbre  a  toda  clase  de  derechos  emanados  de  las 

relaciones sociales y de las condiciones en que se desarrolla la vida, aun 

cuando stas no se ajusten a principios de estricta equidad, que hay queé  

subordinar,  como  mal  menor,  al  que  resultar a  de  una  inestabilidadí  

indefinida. 

Destaca  que  la  prescripci n,  por  sobre  todas  las  cosas,  es  unaó  

instituci n  estabilizadora  e  indispensable  en  nuestro  orden  social.  Estó á 

reconocida por el ordenamiento jur dico con una perspectiva esencialmenteí  

pragm tica,  en  atenci n  a  que  existe  un  bien  jur dico  superior  que  seá ó í  

pretende alcanzar, consistente en la certeza de las relaciones jur dicas. í

Enfatiza que la prescripci n no es en s  misma una sanci n para losó í ó  

acreedores y un beneficio para los deudores.  Sanci n o beneficio, en suó  

caso, no son m s que consecuencias indirectas de la protecci n del inter sá ó é  
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general ya referido. Resulta inaceptable presentar a la prescripci n extintivaó  

como una instituci n abusiva de exenci n de responsabilidad, contraria oó ó  

denegatoria  del  derecho  a  reparaci n  contemplado  en  la  Constituci nó ó  

Pol tica y en los Tratados Internacionales. í

A ade que la prescripci n no exime la responsabilidad ni elimina elñ ó  

derecho a la indemnizaci n, solamente ordena y coloca un necesario l miteó í  

en el tiempo para que se deduzca en juicio la acci n. ó

Expresa que no hay conflicto alguno entre la Constituci n Pol tica yó í  

la regulaci n del C digo Civil. Lo habr a si aquellos textos prohibieran laó ó í  

prescripci n o si el derecho interno no admitiere la reparaci n v a judicialó ó í  

oportunamente  formulada.  En  ausencia  de  ese  conflicto,  no  hay 

contradicci n normativa. ó

Manifiesta  que,  en  la  especie,  el  ejercicio  de  las  acciones  ha  sido 

posible durante un n mero significativo de a os, desde que la demandanteú ñ  

estuvo en situaci n de hacerlo.ó

Menciona  que  nuestra  Excma.  Corte  Suprema,  en  ejercicio  de  la 

facultad conferida por el art culo 780 del C digo de Procedimiento Civilí ó  

dict , el 21 de enero de 2013, una hist rica sentencia de unificaci n deó ó ó  

jurisprudencia de demandas de indemnizaci n de perjuicios en contra deló  

Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 de septiembre de 1973 y el 

11 de marzo de 1990, y en dicha sentencia, nuestro M ximo Tribunal ená  

Pleno, zanj  esta controversia, se alando:ó ñ

1 ) Que el principio general que debe regir la materia es el de laº  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda excepci n, ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva;í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pactoº  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la 

imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos  establecen  se  refiere  s lo  a  laó  

responsabilidad penal;
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3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo deº é  

prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos,  debe  recurrirse  al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto;

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debeº  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  deló ó  

demandante  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  

indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oñ  

ante los tribunales de justicia.

Indica que las sentencias anteriores y posteriores no hacen m s queá  

reiterar la misma doctrina, constituyendo jurisprudencia contundente en la 

materia, acogiendo las argumentaciones hechas valer por la defensa fiscal.

Sostiene que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origen oó  

naturaleza de la misma, no tiene un car cter sancionatorio, de modo queá  

jam s  ha  de  cumplir  un  rol  punitivo  para  el  obligado  al  pago,  y  suá  

contenido es netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender nií  

extra ar que la acci n destinada a exigirla est  expuesta a extinguirse porñ ó é  

prescripci n.ó

Advierte que como en forma reiterada se ha planteado por la doctrina 

fiscal  y  lo  ha  recogido  la  reiterada  jurisprudencia,  en  la  especie  se  ha 

ejercido una acci n de contenido patrimonial que persigue hacer efectiva laó  

responsabilidad extracontractual del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, 

en materia de prescripci n, las normas del C digo Civil, lo que no contrar aó ó í  

la naturaleza especial de la responsabilidad que se persigue, en atenci n aó  

que la acci n impetrada pertenece al mbito patrimonial.ó á

Afirma que basta considerar que el derecho a indemnizaci n puedeó  

ser  y  ha  sido  objeto  de  actos  de  disposici n,  tales  como  renuncia  oó  

transacci n, por lo que no existe fundamento plausible para estimar que seó  

trata de una acci n ajena a la prescripci n liberatoria que no es sino unaó ó  

suerte de renuncia t cita por el no ejercicio oportuno de las acciones.á
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Expone  que  aun  cuando  la  demandante  formula  alegaciones  en 

cuanto a que la acci n patrimonial que persigue la reparaci n por los da osó ó ñ  

reclamados ser a imprescriptible conforme al derecho internacional de losí  

derechos  humanos,  bas ndose  en  ciertos  instrumentos  internacionales,á  

concluye  que  ninguno  contempla  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones 

civiles derivadas de delitos o cr menes de lesa humanidad o que proh ba oí í  

impida la aplicaci n del derecho interno en esta materia.ó

Menciona al respecto, a la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad deó  

los Cr menes de Guerra y Cr menes de Lesa Humanidad, los Convenios deí í  

Ginebra de 1949, la Resoluci n N 3.074, de 3 de diciembre de 1973, de laó °  

Asamblea General de las Naciones Unidas, y la Convenci n Americana deó  

Derechos Humanos. 

Refiere que no habiendo norma expresa de derecho internacional de 

derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento 

jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatalí ó  

de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analog a  laí  

imprescriptibilidad penal en materia civil, el tribunal no puede apartarse del 

claro mandato de la  ley interna al  resolver  esta  contienda y aplicar  las 

normas  contenidas  en  los  art culos  2332  y  2497  del  C digo  Civil,  queí ó  

establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial 

del Estado.

En subsidio de las defensas y excepciones precedentes,  formula las 

siguientes  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  la  indemnizaci nó  

solicitada por la parte demandante. 

Con relaci n al da o moral, hace presente que no puede dejar deó ñ  

considerarse que ste consiste en la lesi n o detrimento que experimentaé ó  

una persona, en general, en sus atributos o cualidades inmateriales, lo que 

depender  de las secuelas sufridas con motivo de los hechos se alados en elá ñ  

libelo y de conformidad a los antecedentes que obren en autos en la etapa 

probatoria. As , los llamados da os no patrimoniales recaen sobre elementosí ñ  

de dif cil  o  imposible  estimaci n pecuniaria,  ya  que su contenido no esí ó  

econ mico, o al menos no directamente. Ello produce a su respecto unaó  

imposibilidad latente e insuperable de evaluaci n y apreciaci n pecuniaria.ó ó
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Indica que la indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restableceró  

el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  

equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estadoí ñ  

que ten a antes del acto da oso.í ñ

Manifiesta que la  indemnizaci n del  da o puramente moral  no seó ñ  

determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida oé ó é  

lesi n  experimentada,  sino  s lo  otorgando a  la  v ctima una  satisfacci n,ó ó í ó  

ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

Se ala que es en la perspectiva antes indicada que hay que regular elñ  

monto de la  indemnizaci n que debe ser un procedimiento destinado aó  

atenuar los efectos o el rigor de la p rdida extrapatrimonial sufrida.é

Menciona  que  tampoco  resulta  procedente  invocar  la  capacidad 

econ mica del demandante y/o del demandado como elemento para fijar laó  

cuant a de la indemnizaci n, pues el juez s lo est  obligado a atenerse a laí ó ó á  

extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la cual no tienen influenciaó ñ í  

estas capacidades.

Refiere que, no habiendo norma legal que establezca una excepci nó  

relativa a la capacidad econ mica, habr  de estarse al principio general yó á  

b sico de la cuantificaci n conforme a la extensi n del da o, con absolutaá ó ó ñ  

prescindencia  del  patrimonio  obligado  al  pago.  Advierte  que  las  cifras 

pretendidas en la demanda como nica y exclusiva compensaci n del da oú ó ñ  

moral,  resultan  por  dem s  manifiestamente  excesivas,  teniendo  ená  

consideraci n las acciones y medidas de reparaci n adoptadas por el Estadoó ó  

de Chile. Manifiesta que cabe aplicar principios de racionalidad y prudencia 

en la regulaci n del  da o,  los que pugnan con una tasaci n gen rica oó ñ ó é  

abstracta de los mismos.

Asevera que cualquier otro criterio vulnerar  la igualdad. Por ello, laá  

afectaci n de los atributos personal simos debe compensarse con una sumaó í  

razonable y prudente para lograr la finalidad de la indemnizaci n, que noó  

es  la  sanci n,  pues  la  estructura  jur dica  indemnizatoria  chilena  noó í  

contempla tampoco la existencia de indemnizaciones punitivas , como s  lo“ ” í  

Código: RPHXBXMPLRU

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
hacen en cambio otras  legislaciones  del  derecho comparado,  ni  el  lucro 

tampoco, sino el car cter de puramente satisfactivo.á

Afirma que la especial naturaleza que informa al da o moral que señ  

alega, no exime a la parte de su carga de probar su efectiva concurrencia y 

de una valoraci n racional y prudente del juez.ó

Expresa  que  sin  desconocer  los  graves  hechos  de  violaci n  a  losó  

Derechos Humanos ocurridos en dictadura y en los cuales se funda el da oñ  

que se reclama, ello no significa que se tenga por acreditada su efectiva 

ocurrencia  en  cada  caso  por  el  s lo  hecho  de  familiar  de  una  v ctimaó í  

reconocida en el informe Rettig. 

Observa  que  es  necesaria  la  distinci n  entre  la  presunci n  comoó ó  

herramienta jur dica normativa y aquella que se emplea como medio deí  

convicci n judicial, pues si  bien es perfectamente factible que el falladoró  

arribe a la conclusi n que, efectivamente, se verific  una afectaci n moraló ó ó  

indemnizable  a  partir  de  una  multiplicidad  de  hechos  graves,  ciertos  y 

conocidos, (demostrables al menos indirectamente), ello no exime a la parte 

demandante de probar su da o, ya que no existe norma alguna que permitañ  

presumir la concurrencia del da o moral ni mucho menos a invertir el pesoñ  

de la prueba en la materia.

En relaci n con la cuantificaci n de este g nero de indemnizaciones,ó ó é  

hace presente que si bien es cierto que no est  sujeta a tarifas o valoracionesá  

en  texto  positivo  alguno,  los  fallos  judiciales  han  mantenido  alguna 

correspondencia entre ellos, lo que demuestra que cabe aplicar principios de 

racionalidad y prudencia en la regulaci n de aqu l, los que pugnan con unaó é  

tasaci n gen rica o abstracta.ó é

Esgrime  que  los  tribunales  superiores  en  fecha  reciente,  han 

declarado,  adem s,  que  la  constataci n  de  la  efectiva  concurrencia  yá ó  

valoraci n de los perjuicios morales no se puede dar por establecida con eló  

s lo  hecho  de  haberse  incorporado  los  nombres  de  las  v ctimas  en  lasó í  

n minas libradas por los rganos encargados de materializar los beneficiosó ó  

de las leyes de reparaci n. ó

Indica que respecto del da o moral cuya indemnizaci n pretenden losñ ó  

demandantes  que  comparecen  a  t tulo  de  familiares  de  la  v ctimaí í  

reconocida en el informe Rettig, se debe considerar que los actores deben 
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acreditar las circunstancias f cticas de los da os pretendidos, as  como suá ñ í  

existencia, y el v nculo de causalidad entre stos. En este sentido, se debeí é  

tener  presente  que  la  prueba  de  la  causalidad  es  un  elemento  de  la 

responsabilidad  civil  que  debe  ser  satisfecho  mediante  un  umbral  de 

suficiencia probatoria que permita tener por acreditada una determinada 

relaci n  de  causa  y  efecto  entre  el  hecho  por  el  cual  se  pretendeó  

indemnizaci n  -en  este  caso,  la  desaparici n  o  ejecuci n  de  la  v ctimaó ó ó í  

reconocida  en  el  informe  Rettig-,  y  los  da os  por  el  cual  se  pretendeñ  

indemnizaci n. ó

Enfatiza  que se  debe  tener  presente  por  este  tribunal  la  situaci nó  

particular de cada demandante familiar de la v ctima directa en la poca ení é  

que se verificaron los hechos, considerando factores como la edad de los 

demandantes en la poca, y la acreditaci n del v nculo y cercan a con laé ó í í  

v ctima,  circunstancias  que determinan el  v nculo de causalidad entre  elí í  

hecho base y los da os pretendidos a su respecto, por cuanto los perjuiciosñ  

que  se alan  haber  sufrido  podr an  tener  una  multiplicidad  de  causasñ í  

distintas a la detenci n sufrida por la v ctima directa. ó í

Refiere que el Tribunal ha de establecer los hechos materiales que 

determinan la existencia del  da o invocado,  los  aspectos  que reflejan suñ  

ilegitimidad y los factores que tiene en consideraci n para proceder a suó  

regulaci n, tarea a la cual aportan el c mulo de herramientas de las que seó ú  

deja constancia con precedencia.

En subsidio de las excepciones precedentes, alega que la regulaci nó  

del da o moral debe considerar los pagos recibidos por la actora a trav s deñ é  

los a os de parte del Estado, conforme a las leyes de reparaci n (19.123,ñ ó  

19.234, 19.992, sus modificaciones y dem s normativa pertinente),  y queá  

seguir n  percibiendo  a  t tulo  de  pensi n,  y  tambi n  los  beneficiosá í ó é  

extrapatrimoniales que estos cuerpos legales contemplan, pues todos ellos 

tienen por objeto reparar el da o moral. De no accederse a esta petici nñ ó  

subsidiaria implicar a un doble pago por un mismo hecho, lo cual contrar aí í  

los  principios  jur dicos  b sicos  del  derecho  en  orden  a  que  no  esí á  

jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces.í ñ

Adem s, hace presente que los reajustes s lo pueden devengarse en elá ó  

caso de  que la  sentencia  que se  dicte  en la  causa  acoja  la  demanda y 
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establezca esa obligaci n,  y adem s desde que la sentencia se encuentreó á  

firme o ejecutoriada.

Indica que, a la fecha de interposici n de la demanda, y mientras noó  

exista sentencia firme o ejecutoriada, ninguna obligaci n de indemnizar haó  

sido establecida, y por tanto, no existe ninguna suma que deba reajustarse.

Afirma que lo anterior implica que los reajustes que procedieren de 

ninguna manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquellaí  

en que la sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada.

Explica que el reajuste es un mecanismo econ mico financiero queó –  

tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesos  inflacionarios  o 

deflacionarios tienen sobre la moneda de curso legal. Desde esta perspectiva, 

resulta improcedente pretender aplicar la correcci n monetaria a partir deó  

una  fecha  que  precede  a  la  determinaci n  del  monto  por  sentenciaó  

ejecutoriada.

Respecto de los intereses,  expone que el  art culo 1551 del  C digoí ó  

Civil  establece  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sidoá  

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia, y 

la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores as  lo ha decidido. Porí  

consiguiente,  en el  caso de que el  tribunal decida acoger las acciones y 

condene a su representado al pago de una indemnizaci n de perjuicios, talesó  

reajustes  e  intereses  s lo  podr n  devengarse  desde  que  la  sentenciaó á  

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en 

mora.

En consecuencia, solicita tener por contestada la demanda civil y, en 

definitiva,  conforme  a  las  excepciones,  defensas  y  alegaciones  opuestas, 

rechazar dicha acci n indemnizatoria en todas sus partes, con costas; o, enó  

subsidio, rebajar sustancialmente los montos indemnizatorios pretendidos.

Con fecha 12 de marzo de 2024, a folio 13, la parte demandante 

evac a el tr mite de la r plica, reiterando todos los fundamentos de hecho yú á é  

derecho  expuestos  en  la  demanda,  los  cuales  da  por  reproducidos, 

solicitando el rechazo de las excepciones, defensas y alegaciones contenidas 

en la demanda.

Manifiesta que es  un hecho cierto e indiscutible,  que don Vicente 

Patricio  Clement  Hechenleitner fue  detenido  en  el  a o  1973  yñ  
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posteriormente ejecutado, constando aquello en el Informe de la Comisi nó  

de Verdad y Reconciliaci n, mejor conocido como Informe Rettig . Se alaó “ ” ñ  

que  estos  hechos  no  han  sido  negados  por  la  demandada  en  ning nú  

momento al contestar la demanda.

Adem s, agrega respecto a la afirmaci n del demandado de que laá ó  

demandante ya ha sido satisfecha por los  programas de reparaci n, queó  

estas  alegaciones  constituyen  una  variante  de  la  afirmaci n  de  que  losó  

programas de reparaci n ten an la naturaleza jur dica de un pago y que,ó í í  

por tanto, tuvieron por efecto el extinguir las acciones indemnizatorias de 

las v ctimas y sus familias. Primero, Las medidas para subsanar los perjuiciosí  

sufridos por las v ctimas - y sus deudos- de violaciones flagrantes de losí  

derechos humanos no tiene por objeto el extinguir la responsabilidad del 

Estado. Refiere que los programas de reparaci n en pa ses que han sufridoó í  

dictaduras, guerras, y cr menes graves contra la humanidad se insertan en laí  

necesidad de que los Estados satisfagan las obligaciones que han concertado 

en el plano internacional de prevenci n, sanci n y reparaci n, que en eló ó ó  

particular  se  encuentra  establecidas  en  los  art culos  1.1  y  63.1  de  laí  

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos.ó

Sostiene que tal  como la ha sostenido la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, que es el rgano llamado a realizar la interpretaci nó ó  

aut ntica  de  los  instrumentos  del  sistema  interamericano,  los  Estados  seé  

encuentran en la necesidad jur dica de investigar los cr menes, sancionar aí í  

los responsables y reparar a las v ctimas, en otras palabras, el Estado deí  

Chile al llevar adelante pol ticas reparatorias lo que estaba haciendo eraí  

satisfacer un imperativo jur dico que consiste en restablecer la convivenciaí  

democr tica  y  sentar  las  bases  para  que  se  garanticen  los  derechosá  

fundamentales. 

Indica  que  el  Informe  Rettig  implic  una  acci n  positiva  para  eló ó  

restablecimiento  de  la  verdad  hist rica  en  Chile,  pero  no  satisfizo  laó  

necesaria investigaci n judicial que estos cr menes exigen, la implementaci nó í ó  

de  programas  de  reparaci n  no  satisface  por  s  solos  la  pretensi nó í ó  

reparatoria de las v ctimas.í

As  las cosas, nuestra Excma. Corte Suprema, ha diferenciado entre elí  

fin indemnizatorio de las sentencias judiciales respecto del da o moral, y losñ  
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beneficios  otorgados  por  la  ley  19.123  y  sus  posteriores  modificaciones, 

conforme  lo  resuelto  en  causa  Rol  N 16.950-19  seguida  ante  nuestro°  

m ximo Tribunal. á

Sobre la alegaci n relativa a la limitaci n de la justicia transicionaló “ ó  

en relaci n a pretensiones indemnizatorias de los familiares excluidos por laó  

ley  19.123.  que  desarrolla  la  defensa  Fiscal,  menciona  que  en  el  caso”  

concreto se trata de la c nyuge sobreviviente de la v ctima, merecedora deó í  

toda reparaci n existente, y no de una hermana o varios hermanos comoó  

afirma la demandada en su escrito de contestaci n.ó

Respecto  a  las  fuentes  del  derecho  aplicable  y  a  la  solicitud  de 

excepci n de prescripci n extintiva, asevera que es indefendible sostener queó ó  

las nicas reglas que existen en Chile para regular la responsabilidad delú  

Estado son aquellas contenidas en el C digo Civil.ó

Manifiesta que tal afirmaci n es err nea por cuanto trae aparejada laó ó  

negaci n  rotunda  de  la  validez  y  eficacia  de  otras  normas  jur dicas  deó í  

car cter constitucional, administrativo e internacional que, por lo dem s, yaá á  

han  sido  aplicadas  por  nuestros  tribunales  superiores  en  materia  de 

violaciones  graves  a  los  derechos  humanos,  incluyendo  entre  ellos,  por 

cierto, a la Excelent sima Corte Suprema.í

Cita los casos Caro con Fisco de Chile  y Bustos con Fisco , ambos“ ” “ ”  

resueltos por la Excma. Corte Suprema.

Aduce que el demandado incurre en un error jur dico al sostener queí  

tener este litigio se debe resolver haciendo uso de categor as propias delí  

Derecho Privado. 

Hace presente que la argumentaci n invocada por la defensa fiscaló  

resulta  improcedente  a  la  luz  de  la  denominada  doctrina  de  los  actos 

propios, as  como a la buena fe que debe orientar las defensas de las partes,í  

toda vez que se alega en autos la inexistencia de un r gimen especial de“ é  

responsabilidad del Estado  basado en que el derecho com n en materia” “ ú  

de  responsabilidad  extracontractual,  se  encuentra  contenido  en  nuestro 

C digo  Civil  en  el  Titulo  XXXV,  denominado  De  los  Delitos  yó “  

Cuasidelitos , art culos 2314 y siguientes . “ í ”

Indica que esta ltima alegaci n resulta incompatible y contraria a laú ó  

l nea de defensa que hist ricamente ha planteado el Consejo de Defensa delí ó  
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Estado sosteniendo en latas argumentaciones los poderes exorbitantes de la 

Administraci n reclamando privilegios que se apartan de la noci n cl sicaó ó á  

del Derecho P blico, donde s  reconoce la existencia de normas especialesú í  

que  regulan  la  actividad  administrativa,  abogando  por  la  teor a  de  losí  

poderes  impl citos  por  la  funci n  de  servicio  p blico  que  desarrolla.í ó ú  

Igualmente, dicha instituci n ha negado jurisdicci n y competencia a losó ó  

tribunales ordinarios para conocer de las acciones de los administrados que 

reclaman de sus actuaciones. Sin embargo, ha requerido de esos mismos 

tribunales y en los mismos juicios, que resuelvan en su favor, en particular 

respecto a las excepciones que interpone, como es el caso sublite.

Menciona que en este orden de ideas, la doctrina de los actos propios 

consiste  simplemente  en  castigar  como  inadmisible  toda  pretensi n“ ó  

contradictoria con comportamientos observados anteriormente por el mismo 

sujeto que hace valer dicha pretensi n .ó ”

En tal sentido ha fallado uniformemente nuestra Corte Suprema de 

Justicia en reiteradas oportunidades. As , ha sentenciado: Que al actuar deí “  

la forma que lo hicieron los ejecutados ( ), es hacer valer un derecho o una…  

pretensi n en contradicci n con la anterior conducta de la misma persona,ó ó  

importando un perjuicio en contra del acreedor, lo que no resulta aceptable, 

de acuerdo al principio acogido por este tribunal, por la doctrina, y que 

inspira adem s disposiciones como es la del art culo 1683 del C digo Civil yá í ó  

otras de nuestra legislaci n, principio que recibe el nombre de teor a deló í  

acto propio. Se expresa en la forma latina venire cum factum non valet, lo 

que implica que no es l cito hacer valer un derecho o una pretensi n ení ó  

contradicci n con la anterior conducta de la misma persona, y siempre queó  

este cambio de conducta o comportamiento importe un perjuicio en contra 

de otro o sea contrario a la ley, las buenas costumbres o la buena fe).”

Refiere que, aun as , el demandado en su contestaci n de la demandaí ó  

establece  que  el  caso  de  autos  estar a  prescrito,  lo  que  la  demandanteí  

sostiene no es as  por varias razones. í

Menciona  que  la  acci n  constitucional,  para  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad  extracontractual  del  estado  no  establece  plazo  de 

prescripci n.  (Articulo  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó º º ó í  

Rep blica).ú
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Agrega que el demandado no considera o no conoce la pertinencia en 

este asunto, de las reglas de responsabilidad contenidas en la Convenci n“ ó  

Americana sobre Derechos Humanos .”

Destaca que de acuerdo a la Convenci n Americana sobre Derechos“ ó  

Humanos  es un error ignorar el hecho que sta ha regulado el deber de” é  

reparar el  mal  causado que pesa  sobre todo Estado que ha violado los 

derechos fundamentales de sus habitantes. Al respecto, basta tener a la vista 

el art culo 63 de la citada Convenci n junto con la enorme cantidad deí ó  

jurisprudencia  que,  desde  hace  varias  d cadas,  viene  dictando  la  Corteé  

Interamericana de Derechos Humanos en cuanto a la forma correcta de 

interpretar y aplicar dicho art culo.í

En  nuestro  medio  ya  existen  precedentes  jurisprudenciales  que 

refuerzan esta misma idea. De hecho, la Corte de Apelaciones de Santiago 

ha sentenciado que: cabe precisar que la fuente de la responsabilidad civil,“  

trat ndose  de  una  violaci n  a  los  derechos  humanos,  est  en  normas  yá ó á  

principios de derecho internacional de derechos humanos .”

Agrega que de acuerdo a los art culos 1.1 y 63.1 de la Convenci ní ó  

Americana de Derechos Humanos, cuando ha habido una violaci n a losó  

derechos humanos surge para el Estado infractor la obligaci n de repararó  

con el pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada. A juicio de laó  

Corte  Interamericana,  el  art culo  63.1  de  la  Convenci n  constituye unaí ó  

norma consuetudinaria que es, adem s, uno de los principios fundamentalesá  

del actual derecho de gentes tal como lo han reconocido esta Corte (...) y la 

jurisprudencia de otros tribunales (...) (Caso Aloeboetoe y otros de 1993). En 

un fallo reciente, aplicando este criterio se ala: Tal como ha indicado lañ  

Corte,  el  art culo  63.1  de  la  Convenci n  Americana  refleja  una  normaí ó  

consuetudinaria  que  constituye  uno  de  los  principios  fundamentales  del 

derecho  internacional  contempor neo  sobre  la  responsabilidad  de  losá  

Estados. De esta manera,  al  producirse un hecho il cito imputable a uní  

Estado surge de inmediato la responsabilidad internacional de ste por laé  

violaci n  de  una  norma  internacional,  con  el  consecuente  deber  deó  

reparaci n y de hacer cesar las consecuencias de la violaci n. (Caso Trujilloó ó  

Oroza, de 2002. En el mismo sentido: caso Cantoral Benavides, de 2001; 

caso Cesti Hurtado, de 2001; caso Villagr n Morales y otros, de 2001; casoá  
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B maca  Vel squez,  de  2002).  En  otras  sentencias  la  misma  Corte  haá á  

manifestado:  Es  un  principio  de  Derecho  Internacional,  que  la 

jurisprudencia ha considerado incluso una concepci n general de derecho,ó  

que toda violaci n a una obligaci n internacional que haya producido unó ó  

da o  comporta  el  deber  de  repararlo  adecuadamente.  (Caso  Vel squezñ á  

Rodr guez, de 1989. En el mismo sentido caso God nez Cruz, de 1989.í í  

Asimismo la Corte cita fallos de otros tribunales en que se ha sostenido la 

misma doctrina, dictados los a os 1927, 1928 y 1949).ñ

La referida Corte  tambi n ha aclarado que el  art culo 63.1 de laé í  

Convenci n  no  remite  al  derecho  interno  para  el  cumplimiento  de  laó  

responsabilidad del Estado, de manera que la obligaci n no se establece enó  

funci n de los defectos, imperfecciones o insuficiencia del derecho nacional,ó  

sino con independencia del mismo. (Caso Vel squez Rodr guez). De otraá í  

parte, se ha se alado que esta responsabilidad estatal surge sin necesidad deñ  

que exista falta o culpa por parte del agente, lo cual resulta l gico ya queó  

indudablemente  una  violaci n  de  derechos  humanos,  por  su  naturaleza,ó  

supone  dolo  o  al  menos  culpa  estatal.  En  este  sentido  refiere  el  juez 

Can ado Trindade: En mi entender, la responsabilidad internacional delç “  

Estado se compromete a partir del momento en que deja l de cumplir unaé  

obligaci n internacional, independientemente de la verificaci n de falla oó ó  

culpa de su parte, y de la ocurrencia de un da o adicional.ñ

M s que una presunta actitud o falla psicol gica de los agentes delá ó  

poder p blico, lo que realmente es determinante es la conducta objetiva delú  

Estado  (la  debida  diligencia  para  evitar  violaciones  de  los  derechos 

humanos).  Se  puede,  as ,  ciertamente  llegar  a  la  configuraci n  de  laí ó  

responsabilidad objetiva o absoluta del Estado a partir de la violaci n de susó  

obligaciones internacionales convencionales en materia de protecci n de losó  

derechos humanos. Sobre dicha responsabilidad objetiva reposa el deber de 

prevenci n . (Voto del Juez A. Can ado. Caso El Amparo).  ó ” ç ”

Indica que el sostener que el caso de autos est  prescrito es err neoá ó  

toda  vez  que  se  construye  sobre  un  supuesto  te rico  que  afirma  laó  

desconexi n total de las acciones civiles con las penales, esto es: que ser aó í  

posible castigar a los responsables y al mismo tiempo dejar sin reparaci n aó  

las v ctimas. í
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Manifiesta que la prescripci n extintiva constituye una sanci n o penaó ó  

civil  toda  vez  que  el  titular  de  un  derecho  que  no  solicita  al  rganoó  

jurisdiccional su reconocimiento en el tiempo que el legislador contempla 

ver  extinguirse su acci n para exigir su cumplimiento. En tal sentido, elá ó  

profesor Carlos Ducci ense a que la interpretaci n estricta y/o restrictiva,ñ ó  

que se funda en motivos l gicos o en el respeto a los derechos individuales,ó  

se aplica en primer t rmino a las leyes penales, debiendo hacerse presenteé  

que  la  jurisprudencia  ha  dado  el  car cter  de  pena  a  las  sanciones  ená  

general, m s all  del campo estrictamente penal. á á

Arguye que la evidente naturaleza sancionatoria del  instituto de la 

prescripci n extintiva impide que esta sea aplicada por analog a, con mayoró í  

raz n cuando su aplicaci n anal gica se contrapone a los principios queó ó ó  

informan  tanto  el  Derecho  P blico  en  general  y  el  Administrativo  enú  

particular,  as  como   y  muy  especialmente  -  los  que  subyacen  en  elí –  

Derecho  Internacional  de  los  derechos  humanos.  En  efecto,  pretender 

integrar la ausencia de normativa que regule la prescripci n extintiva en eló  

caso sub lite mediante la aplicaci n anal gica de las normas del C digoó ó ó  

Civil  consider ndolo  como  derecho  com n,  supletorio  a  todo  elá ú  

ordenamiento jur dico resulta exagerado y desproporcionado, en tanto niegaí  

la  distinci n  entre  Derecho  P blico  y  Derecho  Privado,  as  como  laó ú í  

particularidad de las relaciones jur dicas que cada uno de tales estatutosí  

regula.

Menciona  que  el  Derecho  Privado  regula  las  relaciones  desde  un 

plano de igualdad con plena autonom a de las personas para obligarse yí  

cuyo fin es el bien particular en tanto su objeto es el intercambio de bienes. 

El  C digo  Civil  es  supletorio  al  Derecho  Privado,  al  que  orienta.  Eló  

Derecho P blico, en cambio, regula la relaci n de los particulares frente alú ó  

Estado cuyo fin es el bien com n basado en los principios de juridicidad yú  

supremac a constitucional. M s a n, luego del advenimiento de la 2  guerraí á ú ª  

mundial  y  la  experiencia  aciaga  que  signific  el  r gimen  nazi,  surgeó é  

fuertemente la  necesidad de limitar el  poder y arbitrariedad del  Estado, 

modificando radicalmente la concepci n de la soberan a estatal, limitandoó í  

su ejercicio al respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 

humana dando vida al complejo normativo de los Derechos Humanos. De 
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este modo, la  evoluci n de las  ciencias  jur dicas  ha permitido estableceró í  

principios y normas propias para determinadas materias, lo cual el mismo 

C digo Civil reconoce en su art culo 4  al estipular que las disposicionesó í º  

particulares se aplicaran con preferencia a las de este C digo .“ ó ”

Arguye que tal como lo ha afirmado la Excma. Corte Suprema (Rol 

1424-2013 de 01.04.2014), pretender aplicar las normas del Derecho Civil a 

la Responsabilidad Internacional derivada de cr menes de lesa humanidad,í  

posibles de cometer  con la activa colaboraci n del Estado, como derechoé ó  

com n  supletorio  a  todo  el  ordenamiento  jur dico  resulta  muyú í  

desproporcionado .”

Concluye  que  la  ausencia  de  norma  expresa  que  regule  la 

prescripci n extintiva de las acciones de reparaci n por violaci n de losó ó ó  

derechos humanos de las personas debe ser resuelta e integrada mediante la 

interpretaci n arm nica de las  normas y principios  del  Derecho P blicoó ó ú  

tanto como del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, quedando 

proscrita  la aplicaci n anal gica de los  art culos  2332,  2514 y 2515 deló ó í  

C digo Civil,  ya  por  su naturaleza  ciertamente sancionatoria,  ya  por  laó  

contrariedad de los fines y postulados que informan al Derecho Privado y al 

P blico,  ya  por  la  disparidad  de  las  situaciones  que  se  busca  regular:ú  

mientras el C digo Civil regula relaciones de tipo contractual vinculada aó  

un negocio com n o bien da os derivados de delitos o cuasidelitos civiles,ú ñ  

aqu  nos encontramos frente a delitos de la mayor gravedad que importaní  

una afrenta hacia la comunidad internacional en su conjunto. As , al noí  

existir una similitud en las situaciones f cticas no resulta viable la analog aá í  

que  supone  hechos  de  igual  valor  que  implique  iguales  consecuencias 

jur dicas.í

Indica que es bueno es que el demandado sepa y acepte de una vez el 

principio  jur dico  mundialmente  reconocido  por  todas  las  sociedadesí  

democr ticas de que los delitos de Lesa Humanidad no prescriben, tanto ená  

su investigaci n, en su sanci n y en su reparaci n. Cita la m s recienteó ó ó á  

jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema. 

Destaca que el sentido que el demandado ha atribuido a las normas 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos se encuentra alejado 

de los criterios propios de esta rama del Derecho Internacional P blico.ú
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Menciona que como observa el  profesor de Derecho Internacional 

Claudio Nash, el C digo Civil de Bello - en cuanto a la teor a hermen uticaó í é  

que sustenta- se encuentra motivado por fines y principios diversos a los del 

Derecho Internacional.

Arguye que es por ello que el int rprete del Derecho Internacional,é  

debe  asistirse  de  la  normativa  del  propio  Derecho  Internacional,  para 

colegir  el  sentido  de  sus  normas.  En  la  materia  la  regla  general  de 

interpretaci n la constituye el art culo 31 de la Convenci n de Viena sobreó í ó  

el Derecho de los Tratados.

Expone que las siguientes son reglas generales de interpretaci n: ó

1.- Un tratado deber  interpretarse de buena fe conforme al sentidoá  

corriente que haya de atribuirse a los t rminos del tratado en el contexto deé  

estos y teniendo en cuenta su objeto y fin.

2.- Para los efectos de la interpretaci n de un tratado, el contextoó  

comprender , adem s del texto, incluidos su pre mbulo y anexos:á á á

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre 

todas las partes con motivo de la celebraci n del tratado,ó

b) todo instrumento formulado por una o m s partes con motivo de laá  

celebraci n  del  tratado  y  aceptado  por  las  dem s  como  instrumentoó á  

referente al tratado,

3.- Juntamente con el contexto, habr  de tenerse en cuenta:á

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretaci nó  

del tratado o de la aplicaci n de sus disposiciones,ó

b) toda pr ctica ulteriormente seguida en la aplicaci n del tratado porá ó  

la  cual  conste  el  acuerdo  de  las  partes  acerca  de  la  interpretaci n  deló  

tratado,

c)  toda forma pertinente  de derecho internacional  aplicable  en las 

relaciones entre las partes.

4.- Se dar  a un t rmino un sentido especial si consta que tal fue laá é  

intenci n de las partes.ó

Y subsidiariamente el art culo 32 del mismo cuerpo legal.í

Agrega que como medios de interpretaci n complementarios se podró á 

acudir  en  particular  a  los  trabajos  preparatorios  del  tratado  y  a  las 

circunstancias de su celebraci n, para confirmar el sentido resultante de laó  
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aplicaci n  del  art culo  31,  o  para  determinar  el  sentido  cuando  laó í  

interpretaci n dada de conformidad con el art culo 31: a) deje ambiguo uó í  

oscuro el sentido; o b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o 

irrazonable.

Observa que el int rprete del Derecho Internacional, sometido a unaé  

controversia relativa a derechos humanos, debe dar sentido a las normas 

internacionales  observando  el  sistema  en  su  conjunto  y  apuntando  que 

aplicaci n del derecho logre realizar o hacer efectivo los fines del sistema, aló  

tiempo a que debe atender al car cter din mico de las normas, es decir queá á  

permitan al titular del derecho gozar de sus atributos cuando se enfrenta a 

nuevas realidades que no fueron contempladas en un principio al adoptarse 

el tratado.

A ade que el Derecho Internacional de los derechos humanos poseeñ  

particularidades hermen uticas, fundadas en la aplicaci n del principio favoré ó  

persona. Si atendemos a lo se alado m s arriba, esto es, siendo uno de losñ á  

criterios orientadores de interpretaci n, el que indica que debe atenderse aó  

la a los fines y obtenidos de los tratados, y siendo el objetivo del sistema de 

derechos  humanos  la  protecci n  del  individuo,  se  debe concluir  que losó  

instrumentos internacionales deben ser interpretados siempre en favor del 

individuo protegido por dichos instrumentos.

Al respecto refiere al art culo 5 del Pacto Internacional de Derechosí  

Civiles y Pol ticos, y art culo 29 del Pacto de San Jos  de Costa Rica:í í é

Aduce  que  es  cierto  que  existe  un  debate  dogm tico  sobre  laá  

naturaleza de la responsabilidad del Estado y el estatuto jur dico aplicable,í  

aunque lo cierto es que cualquier estatuto que se aplique llevar  a la mismaá  

conclusi n: la existencia de la responsabilidad del Estado, por hechos queó  

causan da o y en que los particulares afectados no tienen obligaci n jur dicañ ó í  

de soportar tales da os. En un Estado de Derecho real el principio de lañ  

responsabilidad  es  de  la  esencia  del  mismo.  Los  da os  causados  por  elñ  

Estado literalmente se pagan .“ ”

En segundo lugar, se ala que el derecho citado por las partes no esñ  

vinculante para el juridiscente. Este ser  el que soberanamente aplique elá  

derecho al caso concreto. Ese derecho que se construye desde las normas 

constitucionales que conforman las bases de la institucionalidad hasta las 
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legales. No olvidando las internacionales vinculantes para el Estado de Chile 

a prop sito del inciso 2  del art culo 5 de la Constituci n Pol tica.ó ° í ó í

Respecto de la afirmaci n que realiza el demandado en relaci n aó ó  

que la Corte Suprema ya ha tenido oportunidad de pronunciarse, si bien 

ello es cierto, la m s reciente jurisprudencia de la Excma. Corte ha variadoá  

el criterio otorg ndole el car cter de imprescriptibles a las acciones civilesá á  

que derivan de los cr menes de Lesa Humanidad atentatorios contra losí  

Derechos Humanos concediendo as  la correspondiente indemnizaci n.í ó

En cuanto a  los  reajustes  e intereses,  reitera  que ha solicitado los 

correspondientes reajustes e intereses, neg ndolos a su vez el demandado.á  

Lo cierto es que la suma solicitada en el petitorio de la demanda con el 

transcurso del tiempo va disminuyendo en lo que a poder libertario se trata, 

raz n por la cual se solicitan los reajustes e intereses de acuerdo al IPC. Loó  

segundo que deseamos se alar  es  que los  razonamientos  citados  por  lasñ  

partes  no  son  vinculantes  para  el  jurisdicente.  Este  ser  el  queá  

soberanamente aplique el derecho al caso concreto en lo que dice relaci nó  

con reajustes e intereses.

En consecuencia, solicita tener por evacuada la r plica en los t rminosé é  

se alados precedentemente y que se de traslado para la d plica.ñ ú

Con fecha 03 de abril  de 2024, a folio 17, la parte demandada 

evacu  su d plica, reiterando todas las alegaciones, excepciones y defensasó ú  

planteadas por esta parte en el escrito de contestaci n a la demanda y conó  

el m rito de ellas solicita el rechazo de la acci n deducida. é ó

Sin  perjuicio  de  ello,  hace  presente  y  reitera  las  siguientes 

consideraciones,  en  relaci n  con  las  afirmaciones  formuladas  por  eló  

demandante. 

Sobre  la  excepci n  de  reparaci n  integral,  la  parte  demandanteó ó  

afirma que el hecho de haber obtenido pensiones de reparaci n con arregloó  

a la ley N 19.123 por parte de algunos familiares, no impedir a para que se° í  

indemnice  judicialmente.  La  pretensi n  del  Fisco  de  Chile,  de  oponeró  

excepci n de reparaci n, ser a inconciliable con la normativa internacionaló ó í  

se alada en la demanda, porque el derecho com n interno s lo es aplicableñ ú ó  

cuando no la contradice con el Derecho Internacional, y en este caso dicha 

normativa no cubrir a el da o moral, al ser indemnizaciones compatibles. í ñ
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La defensa fiscal  sostiene que ello no es  as ,  por muchas razones.í  

Menciona que el Estado de Chile adopt  una pol tica integral de reparaci nó í ó  

tanto en dinero, beneficios de salud, construcci n de memoriales, etc. Si soloó  

considerara lo que significa en gastos para el Estado y la sociedad en su 

conjunto resulta claro que persigui  reparar el da o moral. ó ñ

Refiere  que  la  ley  19.123 estableci  una  pensi n  vitalicia  para  eló ó  

c nyuge sobreviviente, la madre del causante o el padre de ste cuandoó é  

aquella  faltare  o  renunciare,  la  madre  de  los  hijos  de  filiaci n  noó  

matrimonial  del  causante  o  el  padre  de  stos  cuando  aquella  fuere  laé  

causante  y  los  hijos  menores  de  25  a os  de  edad,  o  discapacitados  deñ  

cualquier  edad,  normativa  complementada  con  la  ley  19.980.  Pensi nó  

mensual  que  tambi n  es  una  forma  de  reparar  un  perjuicio  actual.é  

Manifiesta que ellas son, como se ha entendido de manera generalizada, 

una buena  manera  de  concretar  las  medidas  que  la  justicia  transicional 

exige en estos casos obteni ndose con ello, compensaciones razonables queé  

est n en coherencia con las fijadas por los tribunales en casos de p rdidasá é  

culposas de familiares. Manifiesta que adem s de la indicada pensi n, tantoá ó  

la Ley 19.123 como la 19.980 consagran otras transferencias directas de 

dinero que se han creado con id nticos fines reparatorios. En primer lugar,é  

y de conformidad al art culo 23 de la Ley 19.123, se entreg  a los familiaresí ó  

de  las  v ctimas  una  bonificaci n  compensatoria  de  un  monto  nicoí ó ú  

equivalente a doce meses de pensi n. En la misma l nea, la Ley 19.980ó í  

otorg , por una sola vez, un bono de reparaci n de $10.000.000.- para losó ó  

hijos del causante que nunca recibieron la pensi n mensual de reparaci n. ó ó

Al respecto, cita el fallo Domic Bezic, Maja y otros con Fisco que 

afirma que una pretensi n indemnizatoria es incompatible con los beneficiosó  

legales  entregados  por  la  Ley  19.123,  ratificado  por  la  Excma.  Corte 

Suprema en sentencia de casaci n de fecha 30 de enero de 2013. ó

En cuanto a la excepci n de prescripci n invocada, la demandanteó ó  

sostiene  que  la  acci n  deducida  tiene  el  car cter  de  imprescriptibleó á  

conforme con la doctrina y con la jurisprudencia internacional del Derecho 

Internacional  de  los  Derechos  Humanos,  ya  que  la  ley  N 19.123°  

reconocer a la existencia de los da os y concedi  tambi n a los familiares deí ñ ó é  

las v ctimas calificadas como detenidos desaparecidos y ejecutados pol ticos,í í  
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por  violaci n  a  los  derechos  humanos  en  el  per odo  1973-1990,ó í  

comprendidos  en  los  informes  de  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yó  

Reconciliaci n y la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n,ó ó ó ó  

beneficios de car cter econ mico o pecuniario á ó

Controvierte lo sostenido por los actores, reiterando que durante m sá  

de 10 a os la Corte Suprema consider  que la acci n prescrib a conforme añ ó ó í  

lo dispuesto en el art culo 2330 del C digo Civil, en 4 a os. í ó ñ

Reitera,  adem s,  la  sentencia  del  Pleno  la  Excelent sima  Corteá í  

Suprema  de  21  de  enero  de  2013,  Episodio  Colegio  M dico-Eduardo“ é  

Gonz lez Galeno , transcrito en su escrito de contestaci n a la demanda. á ” ó

Concluye que la afirmaci n que la contraria estampa en su demandaó  

no ha sido una cuesti n pac fica, ya que, a diferencia de lo sostenido en laó í  

r plica, tambi n existe una nutrida jurisprudencia que reconoci  el car cteré é ó á  

prescriptible a la acci n deducida en autos. ó

Destaca lo ya se alado en la demanda respecto de la improcedenciañ  

de  los  montos  demandados.  Hace  presente  que  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios tiene por objeto restablecer el equilibrio destruido por el hecho 

il cito, otorgando a la v ctima un valor equivalente a la cuant a del da oí í í ñ  

sufrido, para ponerla en el mismo estado que ten a antes del acto da oso.í ñ  

Por ende,  la  indemnizaci n del  da o puramente moral  no se determinaó ñ  

cuantificando,  en  t rminos  econ micos,  el  valor  de  la  p rdida  o  lesi né ó é ó  

experimentada, sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda oó í ó  

auxilio  que  le  permita  atenuar  el  da o,  morigerarlo  o  hacerlo  m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva. 

Manifiesta  que  es  en  la  perspectiva  antes  indicada,  que  hay  que 

regular  el  monto  de  la  indemnizaci n  que  debe  ser  un  procedimientoó  

destinado a atenuar los efectos o el rigor de la p rdida extrapatrimonialé  

sufrida.

Advierte  que  tampoco  resulta  procedente  invocar  la  capacidad 

econ mica del demandante y/o del demandado como elemento para fijar laó  

cuant a  de la  indemnizaci n,  pues,  como se  ha dicho,  el  juez  s lo  estí ó ó á 

obligado a atenerse a la extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la cualó ñ í  

no tienen influencia estas capacidades. 
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Refiere que no habiendo norma legal que establezca una excepci nó  

relativa a la capacidad econ mica habr  de estarse al principio general yó á  

b sico de la cuantificaci n conforme a la extensi n del  da o, ni m s niá ó ó ñ á  

menos, con absoluta prescindencia del patrimonio del obligado al pago. 

Sostiene  que las  id nticas  cifras  pretendidas  en  la  demanda  comoé  

compensaci n del da o moral, resultan excesivas teniendo en consideraci nó ñ ó  

las acciones y medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chile enó  

esta  materia,  y  los  montos  promedios  fijados  por  nuestros  tribunales  de 

justicia, que en esta materia han actuado con mucha prudencia. 

Enfatiza que los reajustes pretendidos, para el caso de condenarse al 

Fisco de Chile, s lo pueden devengarse en el caso de que la sentencia queó  

se dicte en la causa acoja la demanda y establezca esa obligaci n, y adem só á  

desde que dicha sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. 

Asevera que a la fecha de interposici n de la demanda de autos aó  

tramitaci n o de su notificaci n,  y mientras  no exista  sentencia firme oó ó  

ejecutoriada, ninguna obligaci n tiene la demandada de indemnizar, y poró  

tanto no existe ninguna suma que deba reajustarse. 

Respecto de los intereses, menciona el art culo 1551 del C digo Civilí ó  

que establece expresamente que el deudor no est  en mora sino cuando haá  

sido  judicialmente  reconvenido  y  ha  retardado  el  cumplimiento  de  la 

sentencia. 

En consecuencia,  solicita  tener  por  evacuada  la  d plica,  y  con suú  

m rito, rechazar la demanda de autos.é

Con fecha 14 de mayo de 2024, a folio 20,  se recibi  la causa aó  

prueba, rindi ndose la que consta en autos.é

Con fecha 07 de mayo de 2025, a folio 49,  se cit  a las partesó  

para o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que a folio 1, comparecen Sebasti n Ignacio Saavedraá  

Cea,  Eduardo  Patricio  Painevilo  Maldonado,  y  Deyanira  Ignacia  Neira 

Bast as, abogados, en representaci n de do a Mariluz Del Carmen Curivilí ó ñ  

Paillavil,  deduciendo  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual del Estado en contra del Fisco de Chile, 

para que se le condene al pago de la suma de $300.000.000.- por el da oñ  
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moral  causado a  consecuencia  del  fallecimiento  de don Vicente  Patricio 

Clement Hechenleitner, o a la suma que el tribunal determine conforme a 

derecho, cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n delá ó  

IPC, desde la fecha de interposici n de su demanda y el pago efectivo de laó  

indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto con los intereses legalesó  

correspondientes durante el mismo per odo y costas de la causa.í

SEGUNDO:  Que,  a  folio  9,  comparece  Marcelo  Chand a  Pe a,í ñ  

Abogado Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, 

por el Fisco de Chile, quien contesta la demanda solicitando el rechazo de 

la acci n en base a las excepciones, defensas y alegaciones que expone; deó  

acuerdo  a  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  rese ados  en  loñ  

expositivo de esta sentencia.

TERCERO: Que la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  los siguientes documentos al proceso, enó ñó  

forma legal y no objetados:

A folio 1:

1.-  Certificado de matrimonio entre  don Vicente  Patricio  Clement 

Hechenleitner  (Q.E.P.D.)  y  do a  Mariluz  Del  Carmen  Curivil  Paillavil,ñ  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 04 deó  

diciembre de 2023.

2.-  Certificado  de  nacimiento  de  don  Vicente  Patricio  Clement 

Hechenleitner  (Q.E.P.D.),  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n con fecha 04 de diciembre de 2023.ó

3.- Certificado de nacimiento de do a Mariluz Del Carmen Curivilñ  

Paillavil, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fechaó  

04 de diciembre de 2023.

4.-  Certificado  de  defunci n  de  don  Vicente  Patricio  Clementó  

Hechenleitner  (Q.E.P.D.)  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n con fecha 29 de diciembre de 2023.ó

5.- Copia de p gina 154 del Informe de la Comisi n Nacional deá ó  

Verdad y Reconciliaci n, Volumen I, Tomo I.ó

6.- Copia de p gina 103 del Informe de la Comisi n Nacional deá ó  

Verdad y  Reconciliaci n,  conocido como Informe Rettig ,  Volumen 2,ó “ ”  

Tomo III.
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A folio 13:

7.-  Sentencia  de  fecha  29  de  diciembre  de  2016  en  causa  Rol 

N 76273-2016 dictada por la Corte Suprema.°

8.-  Sentencia  de  fecha  05  de  septiembre  de  2016  en  causa  Rol 

N 24.288-2016 dictada por la Corte Suprema.°

9.- Sentencia de fecha 26 de diciembre de 2020 en causa Rol Penal-

396-2020 dictada por la Corte de Apelaciones de Temuco. 

10.- Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 

fecha 29 de noviembre de 2018, en causa caratulada rdenes Guerra y“Ó  

otros vs Chile .”

A folio 34: 

11.-  Copia  de  Informe  de  la  Fundaci n  de  Ayuda  Social  de  lasó  

Iglesias Cristianas, (FASIC), denominado Consecuencias de la desaparici n“ ó  

forzada sobre la salud en familiares de detenidos desaparecidos , elaborado”  

por la Dra. Nadia Saavedra, psiquiatra, Ang lica Pizarro, psic loga y Flaviaé ó  

Taramasco, psic loga, del mes de agosto de 2003. ó

12.- Copia Informe del Instituto Latinoamericano de Salud Mental y 

Derechos Humanos, (ILAS), denominado Efectos f sicos y ps quicos en los“ í í  

familiares de v ctimas de violaciones de derechos humanos , suscrito por laí ”  

Directora Ejecutiva, Elena G mez Castro, de enero de 2018. ó

13.- Copia Informe elaborado por don H ctor Fa ndez B., m dico-é ú é

psiquiatra; don Alfredo Estrada L.,  m dico terapeuta-familiar;  do a Saraé ñ  

Bologi T., terapeuta familiar; do a M nica Hering L., psic loga. Cuandoñ ó ó “  

el fantasma es un t tem. Perturbaciones en las interacciones afectivas deó  

adultos  j venes,  hijos  de  detenidos-desaparecidos ,  presentado  en  lasó ”  

Terceras Jornadas Chilenas de Terapia Familiar, Santiago de Chile, 6, 7 y 8 

de junio de 1991. 

14.- Copia de Norma T cnica Para la Atenci n en Salud de Personasé ó  

Afectadas por la Represi n Pol tica Ejercida por el Estado en el Per odoó í í  

1973-1990, de la Subsecretar a de Salud P blica del Ministerio de Salud.í ú

15.- Art culo elaborado por Mario Campos Poblete, publicado en laí  

Revista Derecho y Humanidades N 18, 2011, titulado La prescripci n de° “ ó  

las  acciones  reparatorias  civiles  emanadas  de  los  cr menes  de  lesaí  

humanidad .”
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16.- Informe Cl nico respecto de Mariluz Curivil Paillavil, emitido porí  

el Programa de Reparaci n y Atenci n en Salud (PRAIS), dependiente deló ó  

Servicio de Salud Araucan a Sur, del mes de julio de 2024, suscrito porí  

Ximena  Parra  Lobos,  m dico  psiquiatra,  y  Pamela  Coliqueo  Mu oz,é ñ  

asistente social.

17.- Sentencia de fecha 25 de abril de 2018 en causa Rol N 905-2018°  

dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago. 

18.-  Sentencia  de  fecha  29  de  diciembre  de  2015  en  causa  Rol 

N 905-2018 dictada por la Excma. Corte Suprema. °

19.-  Sentencia  de  fecha  19  de  diciembre  de  2018  en  causa  Rol 

N 12.508-2017 dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago.°

CUARTO:  Que con fecha 14 de febrero de 2025, a folio 44, la 

parte demandante rindi  prueba testimonial consistente en las declaracionesó  

de  do a  Ximena  Parra  Lobos  y  do a  Marianela  Ivette  Lobos  Felber,ñ ñ  

quienes legalmente juramentadas y libre de tachas expusieron lo siguiente.

1.- Testigo Ximena Parra Lobos:

Al  punto  N 1  de  prueba  Existencia  del  da o  moral  hechos° “ ñ  

constitutivos del mismo , declara: La primera vez que conoc  a la se ora” “ í ñ  

Mariluz  Curivil  fue  en  octubre  de  2022  ella  consulta  en  el  PRAIS  de 

Temuco donde me desempe o como siquiatra ella relata como motivo deñ  

consulta la afectaci n emocional que el presenta con s ntomas de ansiedadó í  

de angustia sentimientos de tristeza desamparo e impotencia a causa de los 

50 a os que se cumplen por la ejecuci n pol tica de su c nyuge Vicenteñ ó í ó  

Clement el 14 de septiembre de 1973, ella relata que presenta s ntomas deí  

ansiedad y angustias asociados a la misi n que ella ha tomado en su vida deó  

poder preservar la memoria de la ejecuci n pol tica de su c nyuge a ra z deó í ó í  

los  50  a o  de  conmemoraci n  de  la  dictadura  c vico  miliar  donde  fueñ ó í  

ejecutado su c nyuge . Ella en ese momento se encontraba con la misi n deó ó  

trasladar los restos de su c nyuge al memorial de los derechos humanos enó  

la  ciudad de Santiago.  Revisando su historia  de vida como parte  de la 

evaluaci n  es  posible  constatar  que  asociado  al  hecho  de  la  ejecuci nó ó  

pol tica de Vicente Clement la se ora Mariluz Curivil ha presentado desdeí ñ  

ese  momento  sentimientos  de  miedo  y  desamparo  impotencia  y  adem sá  
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afectaci n  de  su  funcionamiento  emocional,  familiar  y  social  desde  eseó  

hecho en adelante constituyendo un da o en estos aspectos . ñ ”

Se  le  solicita  que  se ale  como  califica  el  da o  sufrido  por  lañ ñ  

demandante,  a lo que contesta:  En la evaluaci n realizada a la  se ora“ ó ñ  

Mariluz Curivil como un da o a la moral y al proyecto de vida de la se orañ ñ  

Mariluz Curivil adem s de da o tras generacional que ha afectado a susá ñ  

hijos como secuela de la ejecuci n pol tica de su c nyuge el Sr. Clement .ó í ó ”

Consultada  sobre  la  duraci n  del  da o  que  refiere,  responde:  Eló ñ “  

da o comienza luego de la ejecuci n de su c nyuge se ha mantenido a loñ ó ó  

largo de la  vida hasta  el  d a  de  hoy y es  posible  prever  en base  a  laí  

experiencia cl nica de nuestro equipo trabajando con v ctimas de delitos deí í  

lesa humanidad adem s de la literatura es posible prever que este da o laá ñ  

acompa e hasta le resto de su vida hasta el di de su muerte por lo que esteñ  

da o es irreparable .ñ ”

Repreguntada para que se ale que es el PRAIS, contesta: El PRAIS,ñ “  

es  un programa de reparaci n integral  en salud a personas v ctimas  deó í  

delitos  de  lesa  humanidad  durante  la  dictadura  c vico-militar  en  chileí  

adem s de sus familias  á ”

Consultada sobre si reconoce el documento acompa ado a folio 34ñ  

causa  C-21888-2023  del  5  Juzgado  Civil  de  Santiago  caratulada°  

Curivil/Fisco de Chile,  para que se le exhiba y reconozca, contesta: Si“  

reconozco el documento y contiene mi firma . ”

2.- Testigo Marianela Ivette Lobos Felber:

Al  punto  N 1  de  prueba  Existencia  del  da o  moral  hechos° “ ñ  

constitutivos del mismo , declara: Lo que yo s  es que la se ora Mariluz es” “ é ñ  

v ctima de da o moral por la ejecuci n de su marido poco despu s delí ñ ó é  

golpe militar, se ve afectada hasta el momento psicol gicamente los planesó  

que ten an como matrimonio joven se vieron truncado debido a todo lo queí  

ella tuvo que vivir la ejecuci n de su marido verse sola nadie est  preparadaó á  

para eso menos todav a siento tan joven .í ”

Repreguntada que sentimientos o emociones ha podido percibir en la 

demandante,  responde:  Ella  cada  vez  que  ve  una  situaci n  como  la“ ó  

conmemoraci n de esa fecha ella recuerda lo que sucedi  se ve afectadaó ó  

esta la secuela recuerda todo est  presente siempre el sentimiento y pena esá  
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un dolor que no se puede superar, con ello vienen a su memoria todos los 

recuerdos se nota que tiene un gran sufrimiento le da pena y se emociona 

f cilmente con esto .á ”

Solicitada que explique con que dicen relaci n los hechos fundantesó  

del  da o  que  declara,  responde:  El  hecho  que  a  su  marido  lo  hayanñ “  

muerto de una muerte  tan violenta sin una raz n o la  raz n seria  poró ó  

pensar  diferente,  eso  no  es  motivo,  esa  muerte  violenta  cuando  ten aní  

ambos  uno  futuro  formar  familia  o  ser  profesionales,  camino  su  vida 

completamente se vio Mariluz sola y enfrentando al mundo . ”

QUINTO: Que, por su lado, consta a folio 21 la respuesta a oficio 

solicitado  por  la  demandada,  consistente  en  Oficio  ORD  DSGT 

N 28315/2024, de fecha 20 de octubre de 2024, que Informa beneficios de° “  

reparaci n de personas que indica. Causa Rol C-21888-2023 , suscrito poró ”  

Alexander  Suarez  Olivares,  Jefe  del  Departamento  Secretar a  General  yí  

Transparencia  del  Instituto  de  Previsi n  Social,  en  que  constan  losó  

beneficios recibidos por Mariluz Del Carmen Curivil Paillavil, como viuda 

de don Vicente Patricio Clement Hechenleitner (Q.E.P.D.).

SEXTO: Que al no encontrarse controvertido por el demandado la 

calidad  de  v ctima  de  prisi n  pol tica  de  don Vicente  Patricio  Clementí ó í  

Hechenleitner, ni la participaci n de los agentes del Estado en tales actos, seó  

tiene como hecho de la causa que el c nyuge fallecido de la actora fueó  

ejecutado  en  el  a o  1973  por  agentes  del  Estado,  seg n  consta  en  elñ ú  

Informe de la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n.ó ó

S PTIMO:É  Que comparece como demandante do a Mariluz Delñ  

Carmen Curivil  Paillavil,  c nyuge  sobreviviente  de  don  Vicente  Patricioó  

Clement  Hechenleitner,  quien  acredita  lo  se alado  mediante  la  pruebañ  

documental  acompa ada  conjuntamente  a  la  demanda,  consistente  enñ  

certificado de matrimonio, encontr ndose acreditado tal hecho. á

OCTAVO: Que,  encontr ndose  acreditadas  las  circunstancias  yaá  

rese adas, corresponde dilucidar y resolver las alegaciones sostenidas por elñ  

Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

NOVENO:  Que el  demandado  opuso  las  excepciones  de 

improcedencia de las indemnizaciones dinerarias demandadas por la actora 
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como c nyuge sobreviviente,  por limitaci n de la  justicia  transicional,  y,ó ó  

adem s, por haber obtenido otras formas de reparaci n satisfactiva.á ó

D CIMO:É  Que  el  Estado  de  Chile  ha  hecho  un  formal 

reconocimiento de una  serie  de  hechos  constitutivos  de  violaci n  de  losó  

derechos  humanos  acaecidos  durante  el  r gimen  militar,  a  trav s  delé é  

mensaje que cre  la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n.ó ó ó

Al  respecto,  la  ley  19.123,  ley  19.992  y  sus  modificaciones,  y  las 

reparaciones simb licas a que alude el demandado, constituyen m s bien unó á  

beneficio  de  car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  lasá á  

obligaciones  internacionales  asumidas  por  el  Estado,  mas  no  una 

indemnizaci n de da o material y/o moral sufridos por los familiares de lasó ñ  

v ctimas  de  violaci n  a  los  derechos  humanos,  pues  no  aparece  en  laí ó  

determinaci n de su monto que se hayan considerado los elementos propiosó  

y personales de quienes han debido soportar el sufrimiento por la p rdidaé  

de un familiar, todo lo cual lleva a desestimar las alegaciones deducidas por 

el demandado.

D CIMO PRIMERO:É  Que, seguidamente, cabe hacerse cargo de la 

excepci n de prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó ó

D CIMO SEGUNDO: É Que en este sentido, la Asamblea General de 

Naciones Unidas, por Resoluci n N  2.391 (XXIII), de 26 de noviembre deó °  

1968,  en  vigor  desde  el  a o  1970,  aprob  la  Convenci n  sobre  lañ ó “ ó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  los  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad , la que dispuso: ”

Considerando  que  los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  de  lesa“ í í  

humanidad figuren entre los delitos de derecho internacional m s grave.á

Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra y deó í  

los cr menes de lesa humaí nidad es un elemento importante para prevenir esos 

cr menes  y  proteger  los  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales,  yí  

puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales.

Advirtiendo que la aplicaci n a los cr menes de guerra y a los cr menesó í í  

de  lesa  humanidad  de  las  normas  de  derecho  interno  relativas  a  la 

prescripci n de los delitos ordinarios suscita grave preocupaci n en la opini nó ó ó  
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p blica  mundial,  pues  impide el  enjuiciamiento y  ú castigo de  las  personas 

responsables de esos cr menes.í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  y  de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal.ó

Convienen en lo siguiente:

Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a) Los cr menes de guerra, seg n la definici n del Estatuto del Tribunalí ú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  de  N rembergú ú  

confirmados  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  las 

Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  Derecho  Internacional  de  N remberg  yú ú  

confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”

A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que  laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  aó ó utoridades  del  estado  y  a 

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

D CIMO TÉ ERCERO: Que, con posterioridad, en el a o 1973, lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento,  el  arresto,  la  extradici n y el  castigo de  los  culpables  deó  

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 

Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n ó y las personas contra las que existan pruebas de 

culpabilidad  en  la  comisi n  de  tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.”
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D CIMO  É CUARTO: Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado de Chile,ó  

surge en la actualidad con categor a de norma de ius cogens, o principiosí  

generales  del  derecho penal  internacional,  cuya obligatoriedad en derecho 

interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

(art culo  5,  inciso  segundo),  de  modo  tal  que  el  reconocimiento  de  laí  

imprescriptibilidad de los cr menes de lesa humanidad y de los cr menes deí í  

guerra,  as  como  el  aseguramiento  objetivo  y  expreso  de  los  derechosí  

humanos, resulta indiscutible e imperativo para los tribunales nacionales.

A mayor abundamiento,  siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

D CIMO É QUINTO: Que, adem s, tanto la Declaraci n Universal deá ó  

Derechos  Humanos  art culos  4  y  5  como  el  Pacto  Internacional  de– í –  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  art culos  7 al  10 ,í – í –  

ratificados por Chile e incorporados a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

D CIMO  SÉ EXTO:  Que,  en  relaci n  con  la  supremac a  de  losó í  

tratados internacionales sobre el derecho interno, es preciso hacer constar que 

la modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica tuvo por objeto precisamente reforzar la protecci n de los derechosú ó  

humanos,  al  disponer  como deber  de  los  rganos  del  Estado,  respetar  yó  

promover tales derechos.

D CIMO É S PTIMOÉ : Que cabe reiterar que la presente acci n esó  

de car cter reparatoria por derivar de la violaci n a los derechos humanosá ó  

en cr menes de lesa humanidad, la que se rige por preceptos del derechoí  

internacional que consagran la imprescriptibilidad, la que debe regir tanto 

en el mbito penal como en el civil.á

De seguir  la  tesis  del  demandado,  esto  es,  aplicar  a  este  caso  la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir su deber y se negaran derechos fundamentales, como el derecho a 

la vida y a la integridad f sica y ps quica de las personas, por quien, comoí í  

se  se al  precedentemente,  es  el  constitucionalmente  obligado  añ ó  

resguardarlos, lo que lleva a rechazar la excepci n de prescripci n.ó ó
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D CIMO OCTAVO:É  Que, establecido lo anterior y rechazada la 

excepci n de prescripci n, habr  de emitirse pronunciamiento respecto deó ó á  

los  perjuicios  demandados,  los  cuales  la  actora  hace  consistir  en 

$300.000.000.-  por  el  da o  moral  propio  causado  a  consecuencia  delñ  

fallecimiento de don Vicente Patricio Clement Hechenleitner (Q.E.P.D.).

D CIMO  NOVENO:É  Que,  en  cuanto  al  da o  moral,  ha  deñ  

se alarse que, a pesar de su naturaleza particular, debe ser probado porñ  

quien lo reclama, toda vez que ste constituye un presupuesto para el origené  

de la responsabilidad civil, y, por tanto, aquel que intente beneficiarse de la 

concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  carga  probatoria  de  demostrar  suá  

existencia.

As ,  la  indemnizaci n  del  da o moral  requiere  que  el  mismo seaí ó ñ  

cierto, vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostradoé á  

por los medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento 

jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionada por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n  puede  ser  entendido,  como algunos  autores  lo  sostienen,é  

como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia y molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridadí  

f sica o moral del individuo.í

VIG SIMO:É  Que, en orden a acreditar la existencia y avaluaci nó  

del da o moral de do a Mariluz Del Carmen Curivil Paillavil, viuda de lañ ñ  

v ctima directa, la parte acompa  a folio 34 informe psicol gico suscritoí ñó ó  

por la psiquiatra Ximena Parra Lobos, y la asistente social Pamela Coliqueo 

Mu oz, reconocido por la primera de ellas en audiencia testimonial de folioñ  

44, el cual concluye que la demandante evidencia da o transgeneracional,“ ñ  

moral,  y da o al  proyecto de vida debido a la  ejecuci n pol tica de suñ ó í  

c nyuge don Vicente Clement Hechenleitner, en el contexto de violencia yó  

represi n  pol tica .  El  informe  profundiza  que  el  trauma  vivenciadoó í ”  
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representa una ruptura en la realidad de la Sra. Mariluz transformando su“  

proyecto alrededor de este evento y provocando otra forma de ser y estar en 

el  mundo , agrega que esta p rdida la acompa a durante toda su vida,” é ñ  

arrebat ndole  la  libertad  y  el  derecho  a  desarrollar  potencialidades  yá  

aspiraciones propias. 

Adem s,  consta  la  declaraci n  de  Marianela  Ivette  Lobos  Felber,á ó  

quien  declara  que  la  demandante  se  ve  hasta  la  actualidad  afectada 

psicol gicamente por ver truncados los planes de vida por la ejecuci n deó ó  

quien fuese entonces su marido, lo que se ala la testigo se puede apreciarñ  

con cada conmemoraci n de los hechos. ó

Que, encontr ndose acreditado la existencia del da o moral alegadoá ñ  

por el informe psicol gico mencionado, lo declarado los testigos y constandoó  

en la prueba documental acompa ada que la actora es viuda de la v ctimañ í  

directa, habiendo contra do matrimonio el 30 de marzo de 1972, se acogerí á 

la demanda respecto de la demandante do a Mariluz Del Carmen Curivilñ  

Paillavil,  fijando  el  monto  de  la  indemnizaci n  por  da o  moraló ñ  

prudencialmente en la suma de $15.000.000.

VIG SIMO PRIMERO: É Que en cuanto a la alegaci n de la parteó  

demandada, en orden a estimar que para la regulaci n del da o moral seó ñ  

consideren  los  pagos  recibidos  por  las  leyes  de  reparaci n,  es  necesarioó  

hacer presente que dichos pagos corresponden a asignaciones entregadas en 

raz n  de  los  reconocimientos  efectuados  a  las  v ctimas  afectadas  poró í  

violaciones a los derechos humanos y sus familiares m s cercanos, mas noá  

una indemnizaci n de da o moral sufrido por las mismas, pues no apareceó ñ  

que en la determinaci n de su monto se hayan considerado los elementosó  

propios  y  personales  de  quienes  han  debido  soportar  los  sufrimientos  y 

consecuencias de los actos de los que se trata.

VIG SIMO SEGUNDOÉ :  Que, en lo referente a la reajustabilidad 

de la indemnizaci n por da o moral, sta se reajustar  de conformidad a laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el  momento del pago efectivo, por cuanto el 

da o  moral  es  evaluado  por  el  juez  en  la  sentencia,  de  ah  que  lasñ í  

perniciosas  consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  puedenó ó  
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empezar a producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o enñ  

comento.

VIG SIMOÉ  TERCERO: Que, respecto de los intereses, las sumas 

contempladas en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desdeá é  

la fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca deé  

su pago efectivo.

Y atendido lo antes razonado y lo dispuesto en los art culos 47 yí  

siguientes 1437, 1698 y 1702 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 341,ó í  

342, y 346 del C digo de Procedimiento Civil, Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Convenio  deú ó  

Ginebra de 1949 y Ley 19.123, se declara:

I.-  Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda  interpuesta  a  folio  1, 

condenando  al  Fisco  de  Chile  a  pagar  a  la  demandante  Mariluz  Del 

Carmen Curivil Paillavil la suma de $15.000.000, a t tulo de da o moral,í ñ  

m s los reajustes e intereses rese ados en los motivos 22  y 23  del presenteá ñ ° °  

fallo. 

II.- Que cada parte soportar  sus costas.á

Reg strese y notif quese. -í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular. -í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en   Santiago,   catorce  de agosto de dos mil 
veinticinco.
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